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PARTE OFICIAL.
1 ,a s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D .  G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PIBLICAS.

S e ñ o r a : Creado el ministerio de Comer
cio como una necesidad de la época y co 
mo un medio de desarrollar y proteger 
mas eficazmente los intereses m ercanti
les, preciso es, para que mejor cumpla su 
misión, dolarle de instituciones subalter
nas convenientemente organizadas, de 
modo que con su experiencia y con la 
discusión nacida de la contrariedad de 
sus miras y opiniones, le ayuden á resol
ver las graves cuestiones económicas que 
tan de cerca influyen en el desenvolvi
miento y prosperidad del comercio.

Los intereses mercantiles por su pro
pio carácter tienden al egoísmo de loca
lidad, y de aqui la necesidad de dotar
los en todas partes de corporaciones que 
por la diversidad de ideas pongan al Go
bierno en situación de conocer todos es
tos intereses , para que apreciándolos y 
combinándolos, pueda satisfacer las ver
daderas necesidades mercantiles del rei
no, y al efecto nada mas á propósito que 
aum en tar  el número de las jun tas  de Co
mercio.

El hecho solo de no existir en España 
mas que 20 ju n tas ,  las cuales ni por su 
posición ni por sus intereses bastan á 
ilustrar completa é imparcialmente al Go
bierno, reclama una reforma, no solo pre
cisa bajo el aspecto administrativo , sino 
bajo el económico, y a q u e  todo el pais 
contribuye hoy á sostener estas corpora
ciones, que puede asegurarse solo sirven 
y procuran por los intereses de su loca
lidad sin consideración á los generales. 
La necesidad pues y la conveniencia acon
sejan que, á mas de dichas 20 juntas, las 
baya en otros varios puertos habilitados 
que son de bastante importancia y hoy 
carecen de ellas, y también en cualesquie
ra otros puntos en que los intereses m er
cantiles las reclamen. Su instalación en 
estos puntos se verificará por disposición 
del Gobierno , á instancias de los princi
pales comerciantes del distrito, apoyada 
por el Jefe político, y siempre que llegue 
á 50 el número de los que en el mismo 
distrito aparezcan matriculados.

Pero si no puede desconocerse que las 
actuales jun tas  de Comercio han hecho 
al pais muy notables servicios, los tiem
pos y las nuevas ideas exigen una re 
fo rm a , de modo que las juntas se cons
t ituyan  con organización y atribuciones 
propias, de m anera que al llamamiento 
del Gobierno, no solo respondan los inte
reses exclusivos de estos centros comer
ciales, sino que todos los del reino ten
gan un órgano legal, para que trasmi
tiendo á la administración suprema sus 
opiniones y necesidades, pueda apreciar 
las unas y remediar las otras. Desde lue
go se alcanza que las jun tas  deben ser 
completamente extrañas á la acción ad
ministrativa, porque esta , en asuntos de 
Ínteres genera l,  y sobre todo en materias 
tan importantes como las comerciales, 
tan estrecham ente enlazadas con el sis
tema económico general del r e in o , no 
puede en un buen sistema ser confiada 
á corporaciones cuyo origen é intereses 
son puram ente locales. Establecido que 
las jun tas  de Comercio no deben tener 
parte  alguna de la acción adm inistra ti
va , sus propias y peculiares obligacio
nes vienen á quedar reducidas á las de

cuerpos auxiliares de la administración 
para trasm itir  á esta sus opiniones cuan
do se las pida y para reclamar las m e
joras que los intereses y necesidades co
merciales exijan: en una palabra, las 
jun tas  de Comercio no deben ser otra 
cosa que meros cuerpos de consulta é 
ilustración para la acción adm inistrati
va , y un conducto por el que lleguen 
á noticia del Gobierno las trabas y en
torpecimientos que el comercio sufre y 
paralizan su desarrollo. Estas son las 
atribuciones á que según los buenos prin
cipios de la ciencia de la administración 
deben estar reducidas las juntas de Co
mercio ; y de aqui, una vez resuella la 
cuestión administrativa, pueden deducir
se los datos para resolver la económica.

Claro es que con estas atribuciones, las 
jun tas  de Comercio no son cuerpos deifi
cados constantemente al trabajo, pues que 
solo habrán de reunirse cuando tengan 
que evacuar los informes que el Gobierno 
ó los Jefes políticos les pidan, ó cuando 
crean conveniente ex tender alguna expo
sición sobre los intereses ó necesidades 
comerciales de su territoio; trabajos que 
no exigen una oficina perm anente, ni por 
lo tanto un presupuesto cuantioso.

Fijado lo que deben ser administrativa 
y económicamente consideradas las ju n 
tas de Comercio, corresponde tra tar de su 
organieion. Esta es fácil tomando por base 
os verdaderos principios del derecho fi- 
osófico , y copiando para organizar las 

juntas las mismas liases que piara nuestra 
organización política, porque la verdad 
no es mas que una , y asi las mismas re
glas que se adopten como buenas para la 
organización política de un E s ta d o , no 
pueden menos de serlo para la de las ins
tituciones administrativas. El objeto que 
han de desempicñar las juntas de Comer
cio es una obra de inteligencia y capaci
dad como la del Gobierno, porque sin estas 
cualidades no podrían satisfacer ni llenar 
su misión de aconsejar y proponer las 
mejoras que el comercio reclamase, v pre
ciso es que la organización de las jun tas  
tenga por base la capacidad, no solo de 
sus individuos, sino de los que concurran 
á elegirlos.

Los mas capaces, siguiendo en esto 
también nuestra forma política, son en 
general los que reúnen ciertas condicio
nes de riqueza, y con arreglo á este prin
cipio precisamente y con mayor seguri
dad se hallará la verdadera  capacidad 
mercantil en aquellos que se encuentran, 
por el tráfico á que están dedicados, en 
las primeras gradas de la gerarquía co
mercial, y cuyos intereses están en una 
verdadera  armonía con los de las clases 
subalternas ; porque no es posible que el 
comercio en grande se desarrolle y pros
pere sin que al del pormenor alcance esta 
misma prosperidad y desarrollo. Por lo 
tanto lo mas lógico , lo mas acomodado 
al principio de nuestro Gobierno y lo mas 
eficaz para que las jun tas  de Comercio 
llenen su objeto, es que sean elegidas pol
los comerciantes y de entre aquellos que 
ocupen las primeras clases de las tarifas 
del subsidio de comercio en la matrícula 
formada para la recaudación de esta con
tribución en el pueblo donde la jun ta  se 
organice. Si en general es la riqueza el 
signo de la capacidad , tratándose aqui 
de buscar una capacidad espec ia l , espe
cial debe ser también la riqueza que se 
tome como signo presunto de a q u e l la , y 
asi los mas capaces , los mas inteligentes 
de los intereses mercantiles, asunto pe
culiar de las jun tas  de Comercio, han de 
ser aquellos que por la cuota de contri
bución de subsidio que satisfacen son sin 
duda los mas ricos m ercantilmente con
siderados.

De acuerdo con estos principios, los in
dividuos de las jun tas  de Comercio de
ben ser elegidos de entre  el número de 
comerciantes mayores contribuyentes que 
según la categoría del pueblo deban con

currir  á  la elección de los que hayan de 
componer la junta.

Cuanto mas importante es el centro 
m ercantil ,  mayor suma de . intereses y 
mayor suma de opiniones diversas deben 
existir en él, y por consiguiente mayor 
debe ser también el número de electo- 
tores y mayor el de los elegidos para 
que las juntas representen mejor la ma
sa total de intereses y opiniones mercan
tiles. Según la diferente importancia de 
las mismas, y respetando la clasificación 
que por Real órden de 7 de Febrero de 
1831 se ha hecho de los tribunales de 
Comercio , parece conveniente 'dividirlas 
en tres clases, colocando en la primera 
las de las plazas cuyo tribunal fue decla
rado de primera c la se , en la segunda 
aquellas cuyo tribunal fue considerado 
de segunda , y en la tercera todas las 
restantes. Siguiendo esta división, el nú-C? 1mero de electores y elegibles en las de 
primera clase debe ser mayor que en las 
de segunda, y en las de esta mayor que 
en las de tercera.

Para las de primera clase deben con
currir  80 comerciantes matriculados que 
sean los primeros contribuyentes por el 
subsidio, y elegirán de entre ellos 11 in
dividuos que deben componer la junta; 
para las de segunda , 40 de las mismas 
condiciones que elegirán nueve, y para 
las de tercera, 30 que elegirán siete. De 
esta manera los electores y los elegidos 
están en razón directa de la importancia 
comercial, y la jun ta  reunirá en su seno 
en la misma proporción la capacidad é 
inteligencia mercantil del pueblo.

Las juntas asi organizadas no deben 
ser perpetuas ni demasiado amovibles: 
debe darse lugar á que puedan pene
trar en ellas los nuevos intereses y las 
nuevas opiniones, pero reteniendo siem
pre un principio conservador tan útil y 
conveniente á la marcha segura del ver
dadero progreso. Asi pues, las juntas de 
Comercio vendrán á ser renovadas en su 
totalidad cada cuatro años, saliendo en 
los dos primeros la mayoría, en los dos 
siguientes la minoría , y asi sucesiva
m ente, pudiendo ser reelegidos los indi
viduos salientes.

De la naturaleza de las atribuciones 
que ahora se dan á las jun tas ,  asi como 
de su organización, se infiere que ha de 
ser poco cuantioso el presupuesto de sus 
obligaciones: el secretario debe nombrar
se de entre sus mismos individuos, y las 
sesiones pueden tener lugar en el salón 
del tribunal de Comercio donde le haya, 
en el de la diputación provincial ó en las 
casas consistoriales: por lo tanto un ofi
cial decentemente dotado y una cantidad 
proporcionada para gastos de oficina son 
suficientes para que dichos cuerpos cum
plan con el encargo á que quedan redu
cidos.

Bajo estos principios, y con arreglo á 
la clasificación que se deja hecha de las 
juntas de Comercio, el importe de sus 
presupuestos podia ser como sigue:
Diez j im ias  ex istentes  en pla

zas donde hay tribunal de 
comercio de primera clase.

Diez oficiales á 8,000 rs. anua- \
l e s .....................................................  80,000 >120,000

Gastos de oficina á 4 ,0 0 0 .......... 4 0 ,000 /
Diez juntas existentes en pla

zas donde hay tribunal de 
segunda clase.

Diez oficiales á 6,000 r s   60,000 ) qa non
Gastos de oficina á 3,000 r s . .  30,000 j " 7 
Cuatro juntas que han de es 

tablecerse desde luego don
de no hay tribunal de Co
mercio.

Cuatro oficiales á 5,000 r s . . . .  20 ,000) ^  
Gastos de oficina ¿i 2,000 r s . ..  8,000 \ ^  1

238,000

Comparando esta suma con la com
prendida en el último presupuesto apro-  
hado por las Górtcs, en que so señalan 
para obligaciones particulares de las 19

juntas costeadas por el Estado las can
tidades de

P erso n a l   394,896) rnft .. n
Material 211,544 j 606’410’

se observa por resultado una economía 
de 368,410 rs. Pero del carácter de las 
atribuciones que se confieren á las juntas, 
no solo se deduce que su presupuesto ha 
de ser poco costoso, sino que debe cargar 
sobre los fondos provinciales. Este m é
todo es análogo á la nueva forma que 
ahora toman las jun tas; es de absoluta 
necesidad, porque el Tesoro público con 
el equivalente de los antiguos arbitrios de 
los consulados apenas puede satisfacer inas 
que los gastos de los tribunales de Comer
cio, los cíe las escuelas y las cargas de jus
ticia , y ademas es conforme á la verdad 
administrativa y económica, pues que 
en cada provincia los intereses mercanti
les , y con estos como íntimamente uni
dos los agrícolas é industriales , deben 
contribuir al sostenimiento de sus ju n 
tas de Comercio encargadas particular
m ente de velar por que aquellos tengan 
la protección y fomento que necesitan.

Determinada la constitución de las 
nuevas jun tas ,  conviene acordar cuál de
be ser la suerte do las escuelas que hoy 
dependen de las juntas actuales. Siendo 
el principal objeto de dichas escuelas 
propagar los conocimientos científicos 
mas estrechamente unidos con el comer
cio, y considerando que á estos estudios, 
y con especialidad al de la náutica, se de
dican, generalmente hablando, sugetos 
de escasa ó ninguna fo r tu n a , y que por 
lo mismo no pueden recibir otra instruc
ción que la g ra tu i ta , parece seria acer
tado dejarlas continuar tal como hoy se 
encuentran , y aun extenderlas á los pun
tos marítimos donde se creyere conve
niente. Consultando á la debida unifor
midad, estas escuelas dependerán de la 
dirección general de Instrucción pública; 
tendrán por director inmediato al vice
presidente de la jun ta  de Comercio, y por 
consejo de disciplina á la jun ta  misma. 
Resta solo dejar consignado que los gas
tos de las referidas escuelas, asi como los 
de los tribunales de Comercio y cargas 
de justicia de los consulados, deben sa
tisfacerse por el Estado de la p ar t ida  de 
los 2.400,000 rs. que figuran en el últi
mo presupuesto de ingresos por el pro
ducto de los antiguos arbitrios refundi
dos hoy en el 6 por 100 sobre los dere
chos de importación que con tal objeto 
se cobran en todas las adunas del reino. 
Con arreglo á cuanto queda expuesto, oi- 
do el dictáinen ilel Consejo de agricultu
ra y comercio, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1847.=Seño- 
ra .—A L. R. P. de Y. M.=Antonio Ros de 
Ola no.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

hecho presente mi Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. D Ademas de las 20 juntas 
de Comercio que existen en la actualidad, 
se establecerán desde luego en los si
guientes puertos habilitados: Cartagena, 
Ferro l, Gijon y Mahon.

Art. 2.° También se crearán en cua
lesquiera otros puntos cuya importancia 
mercantil lo reclame. Su instalación en 
estos puntos se verificará por disposición 
del Gobierno á instancia de los principa
les comerciantes, apoyada por el Jefe po
lítico, y siempre que llegue á 50 el nú 
mero de los que aparezcan matriculados.

Art. 3.° Las juntas en lo sucesivo se 
compondrán de 11 individuos en las pla
zas donde haya tribunal de Comercio de 
primera c la s e ; de nuevo en las que k  
tengan de segunda, y do siete en las res
tan tes.

Art. 4? El nombramiento de los in
dividuos de las juntas se verificará por 
elección del modo siguiente: para las de 
primera clase serán convocados 80 co
merciantes matriculados que sean los 
primeros contribuyentes por el subsidio 
de comercio; para las de segunda 40 que 
sean del mismo modo primeros contribu
yentes, y para las de tercera 30 de igua
les condiciones. También serán convoca-, 
dos los comerciantes que contribuyan 
con una cuota igual á la mas baja que se 
deba pagar para ser elector con arreglo 
á la anterior escala.

Art. 5.° Para que haya elección en la 
primera reunión que se celebre deberán, 
tomar parte en ella por lo menos 41 elec
tores en las plazas de primera clase, 21 
en las de segunda y 16 en las de terce
ra. Caso de que no se completase el nú
mero designado , se convocará para se
gunda reunión, en la cual se verificará 
definitivamente la elección , cualquiera 
que sea el número de electores que con
curra.

Art. 6“ En las plazas donde no se pa
ga dicha contribución del subsidio, serán 
electores los comerciantes mas pudien
tes en el número que expresa la an te
rior escala, á juicio del Jefe político, 
oyendo al tribunal de Comercio.

Art. 7? Serán electores para las ju n 
tas de Comercio los directores ó gerentes 
de las sociedades mercantiles, con tal 
que estas por la contribución que satis
fagan se encuentren entre el número de 
mayores contribuyentes que deben con
currir  á la elección de las juntas.

Art. 8.° Los individuos de las juntas 
serán nombrados precisamente de entre 
los mismos electores.

Art. 9.° A los dos años de ejercicio 
se renovará la mayoría absoluta de la 
junta; al fin do los dos que siguen la mi
noría, y asi sucesivamente. Los individuos 
salientes pueden ser reelegidos.

Art. 10. Los Jefes políticos, ó en su 
defecto los alcaldes en los pueblos no ca
pitales de provincia, serán presidentes 
natos de las jun tas  de Comercio.

Ai t. 11. Las jun tas  elegirán un vice
presidente y un secretario de entre  sus 
mismos individuos.

Art. 12. Las funciones de vicepresi
dente , secretario y demas vocales de las 
juntas serán honoríficas y gratuitas.

Art. 13. Las atribuciones de las ju n 
tas de comercio consistirán en evacuar 
los informes que les pida el Gobierno ó 
el Jefe político, y en proponer las medi
das que juzguen oportunas á favor del 
Comercio.

Serán especialmente consultadas:
1.° Sobre las alteraciones ó reformas 

que se proyecten en la legislación m er
cantil.

2.° Sobre la creación de nuevas jun
tas y tribunales de Comercio.

3.° Sobre establecimiento de Bolsas, 
agentes de cambio y corredores.

4.° Sobre los aranceles ó tarifas de 
corretaje y de cualquier otro servicio 
mercantil sujeto ó que conviniere sujetar 
á tarifa.

5.° Sobre creación de Bancos locales.
6.° Sobre los proyectos de obras pú

blicas locales que tengan relación con el 
comercio.

Art. 14. Las juntas establecidas en 
puertos habilitados tendrán la atribución 
peculiar de aconsejar cuanto crean con
veniente respecto á la compra y conser
vación de utensilios para socorro de los 
buques, limpia y reparación de los puer
tos y gastos de vigías y faros. Las auto
ridades y demas funcionarios á quienes 
corresponda proporcionarán á aquellas 
todos los datos que necesiten, y permi
tirán á sus comisionados se enteren del 
estado de los almacenes, progresión de 
las obras y demas que tenga relación con 
el servicio m ar í t im o , á fin de que acer
ca de él puedan dar en beneficio del co
mercio los informes que el Gobierno las



pida, ó presentar á este las observacio
nes que consideren oportunas.

Art. I 5. Las juntas celebrarán sus se
siones en el salón del tribunal de Comer
cio, en el de la diputación provincial ó 
en las casas consistoriales.

Art. IG. Las juntas nombrarán para 
su servicio n 11 oficial, cuyo sueldo no ha 
de exceder de 8,000 rs. anuales en las de 
primera clase, de 6,000 en las de segun
da y de 3,000 en las de tercera.

Árt. 17. Se abonarán ademas para 
gastos de toda especie 4,000 rs. anuales á 
las de primera clase, 3,000 á las de se
gunda y 2,000 á las de tercera.

A r t / 18. El sueldo y gastos designa
dos en los dos artículos anteriores se in
cluirán on el presupuesto provincial.

Art. 19. Los Jefes políticos dispon
drán lo conveniente para que el dia 1.° 
de Enero próximo se instalen las nuevas 
juntas de Comercio, tanto en las 20 plazas 
donde las hay actualmente, como en 
los otros puertos habilitados en que van 
ó establecerse. En el mismo dia cesarán 
en sus funciones las actuales juntas de 
dichas plazas.

Art, 20. Continuarán por ahora las 
escuelas de comercio tal como se encuen
tran, y aun se extenderán á los demas 
puntos marítimos donde se creyere con
veniente. Para la debida uniformidad de
penderán de la dirección general de Ins
trucción pública; tendrán por director in
mediato al vicepresidente de la junta , y 
por consejo de disciplina á la junta misma.

Art, 21. No se comprenderán en el 
presupuesto provincial los gastos de estas 
escuelas ni las cargas de justicia de los 
consulados, sino que se -satisfarán por el 
Estado como en equivalencia de los anti
guos arbitrios refundidos hoy en el 6 por 
100 sobre los derechos de importación 
que con tal objeto se cobran en todas las 
aduanas del reino.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847.=Está  rubricado de la Real mano.-— 
Refrendado.=E1 Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas , Antonio 
Ros de Olano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Deseando manifestar lo gratos que me 
han sido los relevantes servicios del Te
niente general D. Isidro Alaix, vengo en 
concederle merced de título de Castilla 
con la denominación de conde de Yerga- 
r a , vizconde de Yillarobledo, para s í , sus 
hijos y sucesores legítimos, libre de todc 
gasto, sin perjuicio de ponerlo en cono
cimiento de las Córtes en su próxima re
unión.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
■1847.==Éstá rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Árrazóla.

MINISTERIO DELA GUERRA.

El general segundo cabo de Cataluña da 
parte  al ministerio de la Guerra que el capi
tán general dispuso desde Yich una batida 
sobre el Monseñ , de euyo resultado sabe úni
camente que en la casa Blanqué se habían co
gido 12. facciosos.

Asimismo da parte de que la columna á 
las órdenes del coronel Rios alcanzó otra fac
ción causándola cinco heridos , habiéndose 
también presentado á indulto 27 facciosos.

También manifiesta que en el pueblo de la 
Selva se presentaron del mismo modo á in
dulto odio individuos de la facción; y que 
acudiendo á poco algunos mas de sus compa
ñeros con el objeto de apoderarse de aquellos, 
reunió el alcalde del pueblo algunos vecinos 
de él, con los que logró después estarse ba
tiendo mas de una hora ,  rechazar á los ene
migos, quedándose con uno prisionero.

RE C T I F I CA CI ON.

Por una equivocación involuntaria se puso 
en el art. 2? del Real decreto de 7 del cor
riente sobre reorganización del Consejo de 
agricultura y comercio la frase siguiente, que 
debe suprimirse, de los que componen la jun ta  
consultiva de la cria caballar.

2 /  SECCION. —  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIO NA LES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde 
han cabido los 30 premios mayores de los 800 
que comprende el sorteo del dia 9.

n ú m e r o s . p r e m io s . ADMINISTRACIONES.

19976 25000 ps. fs. Moron.
15364 12000...........  Benavente.

5446 6000...........  Onteniente.
8823 3000......... .. Palma.

15678 3000...........  Ubeda.
17605 2000...........  Valencia.
12160 2000...........  Madrid.
19114 2000......... .. Idem.

6306 2 000...........  Murcia.
9599 2 !J00...........  Cádiz.
9317 1000...........  Pamplona.
6272 1000............ Madrid

93.......1000...........  Puerto de Santa María
12679 1000............ Cádiz.

6638.......1000............ Soria.
19962.......1000............ Madrid.
5118.......1000............ Cádiz.

18937 1000............ Sevilla.
7087.........500 ............ Bilbao.

470 500 .............  Tarragona.
12374 500 ............ Reus.

8338.........500 ............ Madrid.
1387.........500 ............ Badajoz.

17491 500 ............ Cádiz.
15665 500 ............. Córdoba.
15596 5 0 0 . ..........  Jerez de la Frontera.

8526.........500 ............ Madrid.
3854.........500 ............ Cádiz.

13509 500 ............ Aleoy.
4266.........500 ............ Moron.

La dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se lia de celebrar el dia 23 de este 
mes sea bajo el fondo de 92,000 pesos fuer
tes, valor de 46,000 billetes á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 1,500 
premios 69,000 pesos fuertes en la forma si
guiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . . .....d e .....................  12000
1 . . . .  d o ..................... 60 00
1 . . . . .... d e .....................  4000
1 . . . . .....d e .....................  2000
3 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  3000
7 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3500
8 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3200

1 0 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2000
1 1   d e . .  1 0 0 . . .  1100
2 0 . . . .  d e . . 5 0 . .  . 1000
2 3   d e . .  4 0 . . .  920

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . . .  12000
9 1 4 . . . .  d e . .  2 0 . . .  18280

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en 
cuartos á 10 rs. cada uno, y se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán ai público las listas impresas de los n ú 
meros que hayan conseguido premio, y por 
ellas y por los mismos billetes originales, pero 
no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntuali
dad que tiene acreditada este establecimiento.

3.a s e c c ió n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE VIZCAYA.

Debiendo contratarse en 1? de Noviembre 
próximo la impresión del Boletín oficial de esta 
provincia para el año de 1848 con sujeción á 
lo prevenido por Real orden de 3 de Setiem
bre de 1846, se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de las personas que de
seen hacer proposiciones.

Bilbao 6 de Octubre de 1 8 4 7 .= R afae l  de 
Navascués.

Gobierno político de la provincia de Cáce- 
r e s .= C o n  arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 3 de Setiembre ríe 1846; se subasta 
la impresión del Boletín oficial de esta p rovin
cia el prim er domingo del mes de Noviembre 
próximo, cuyo remate y adjudicación se ve
rificará en la secretaría de este gobierno polí
tico á las tres de la tarde de dicho dia. Si al
guna persona quisiere interesarse en el ante
dicho remate dirigirá sus proposiciones á la 
secretaría de este gobierno político en todo el 
presente mes de Octubre en pliegos a rreg la
dos al modelo que acompaña á la citada Real 
orden.

Cáceres 7 de Octubre de 1 8 4 7 .= Juan Mu
ñoz Guerra.

4 . a s e c c i ó n .— P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.

Tribunal de com erc io .=Se  cita por el p re
sente á D. Pedro de 'Vera, cuya habitación 
y residencia se ignoran, para que en el térm i
no de tercero dia comparezca en este tribunal, 
plazuela de la Leña, número 14, con el fin de 
que evacúe cierto reconocimiento de firma; 
apercibido que de no presentarse le pa ra rá  el 
perjuicio que por derecho haya lugar

Madrid 5 de Octubre de i 8 4 7 . = José de 
Gelis Ruiz.

Tribunal de comercio.— Se cita y llama 
por el presente á D. Casimiro Herranz, cuya 
habitación y residencia se ignoran, para  que 
en el término de tercero dia se presente en 
este tribunal, plazuela de la Leña, número 14, 
con el fin de que evacúe cierto reconocimien
to de firmas; apercibido que de no compare
cer le para rá  el perjuicio que por derecho 
haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1847 .=José  de 
Gelis Ruiz.

D. Francisco de Alaminos y de V iv a r , ca
ballero de la Real orden americana de Isabel 
la Católica, auditor de guerra honorario y juez 
de primera instancia por S. M. de este p a r 
tido :

Hago saber que en este juzgado y por la au 
torización del escribano infrascrito se ha in
coado por Juan Diaz, vecino de esta ciudad, 
con morada y domicilio en diputación de San 
Antonio Abad, juicio de concurso voluntario 
de espera ó moratoria ; y en su v ir tud  he 
mandado citar á jun ta  de acreedores para  la 
mañana del 25 de Octubre inmediato y hora 
de las diez en esta audiencia indiciad, y que 
se cite al efecto á todos los ac reed o res , p rac
ticándose las respectivas á los ignorados por 
edictos en la forma ordinaria; y á fin de que 
los que se consideren con derecho á los b ienes 
del concursado puedan asistir á la decretada 
jun ta  por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada , se anuncia al público; 
bajo apercibimiento de que los interesados 
que no concurran  á aquella es tarán á lo que 
en ella se acuerde y resuelva.

Cartagena 9 de Setiembre de 1 8 4 7 .= M . 
Francisco de Alaminos y de V iv a r .= P o r  m an
dado de S. S . , Francisco Martin Mora.

Para celebrar jun ta  de acreedores á la tes
tamentaría de D. Antonio Arias de P rada ha 
señalado el Sr. juez de primera instancia Don 
José María Montemayor el dia 17 del corr ien
te á las doce en su audiencia, sita en el piso 
bajo de la territorial.

Madrid 9 de Octubre de i 847. =  Manuel 
Franco.

PARTE NO  OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

ITALIA.

R o m a  2 0  d e  s e t i e m b r e .

( Del corresponsal de Nuremberg.)

Ilace poco que se ha arrestado en Viterbo 
y conducido á esta un israelita conductor de 
cartas del ex-gobernador Grasselini y del te
niente coronel Nardoni. Se ignora el nombre 
de las personas á quienes fuesen dirigidas las 
cartas que se hallan en poder del Gobierno.

Escriben de Genova que el Gobierno sardo 
trata de enviar un buque á las aguas de Ci- 
vita-Vcchia. El Rey de Cordeña ha mandado

repara r  las fortificaciones de Alejandría y de 
Novara.

Los Diputados que los habitantes do todas 
las ciudades de la Toscana tratan do enviar á 
Roma para felicitar al Papa en nombre de to
do el ducado llegarán á Liorna el 20 , y el 80 
so pondrán  de acuerdo sobre el mejor medio 
de desempeñar su misión.

Partirán  el 1.° de Octubre. El Gobierno ha 
puesto á su disposición un barco de vapor.

I d e m  2 5 .

[Del Semafora de Marsella.)

No se habla ya como en dias anteriores de 
la dimisión de S. E. el cardenal Secretario de 
Estado. Las instancias de los amigos del orden 
y el patriotismo de que tan repetidas pruebas 
ha dado el cardenal Ferretli lian prevalecido 
sobre todas las consideraciones personales , y 
S. E. continúa al frente de los negocios con 
gran satisfacción del público. La tarea es difícil, 
preciso es confesarlo, pero S. E. posee la con
fianza del pueblo, y con auxiliar tan poderoso, 
todo Gobierno puede seguir adelante. A su ad 
hesión á Fio IX , al sistema adoptado reúne el 
cardenal Ferretti sobrada lealtad y franqueza 
y una energía m uy necesaria hoy para  la di
rección de los negocios. De ello acaba de dar  
buena prueba arrestando al Príncipe de Ca
nino Garlos Bonaparte. La orden fue cum 
plida por la Guardia c ív ic a , á que pertenece 
el Príncipe, y á petición del gobernador de 
Roma.

V e n e c i a . 2 6  d e  S e t i e m b r e .

[Del Mercurio de Suabia.)

El Congreso científico se compone de 98 ale
m anes ,  i9 franceses, ocho ingleses y algunos 
sabios de la Grecia, de Corfú, de la Hungría, 
de la Galitzia, de la Yalaquia, de la Suecia, 
do la Noruega, de la Bélgica y de Constanti- 
nopla. No se dice el núm ero de los sabios ita
lianos.

Ayer noche hubo temores de que se al tera
se el orden con motivo de la tómbola que se 
celebró en obsequio del congreso científico: 
habíase reunido infinidad de gente en to
da la ciudad y particularm ente en la plaza 
de San Marcos. Se calcula la muchedum bre 
reunida en 50,000 personas. Decíase que los 
alborotadores tenían proyectado apagar de 
repente el a lum brado de gas: mas felizmente 
nada se verificó , pero las medidas adoptadas 
por el Gobierno indican que estas voces no 
eran un rumor vago: al fin lodo concluyo tran 
quilamente. Esta m añana han aparecido en d i
ferentes puntos de la ciudad y escritas con 
carbón en las paredes de las casas estas pala
bras : j Viva Pió IX , viva la Italia  I

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1?  d e  o c t u b r e .

[De la Gaceta de Londres.)

S. M. ha ordenado que su gracia el arzo
bispo de Cantorbery redacte una fórmula de 
preces y de acción de gracias á Dios en reco
nocimiento de lo abundante  que ha sido la 
última cosecha.

El 17 de Octubre se leerá la fórmula en to
dos los templos y capillas de la Inglaterra , del 
pais de Gales y de Berwick. El impresor de
S. M. tirará un número suficiente de ejempla
res de dicha fórmula para que pueda leerse 
en toda Inglaterra.

La Reina lia nombrado á Ch. Fitzgcrald 
comandante de la marina Real, gobernador y 
general en jefe del territorio de la Australia 
occidental y de sus dependencias. También ha 
conferido á Mr. Ricardo Graves Mac-Donell 
el cargo de gobernador de las colonias de la 
Gambia y sus dependencias: á Ricardo More 
O’Ferrall el de gobernador de la isla de Malta 
y sus dependencias, y á II. D. W arden  resi
dente inglés entre las tribus de la frontera 
nordeste de la colonia del cabo de Buena 
Esperanza.

(Del Standard.)

Ya á entablarse una nueva tentativa para 
arreglar los asuntos de la P la ta , á cuyo efecto 
se halla en Plimouth dispuesta á darse á la vela 
la fragata de vapor F u ry , que lo verificará tan 
luego como reciba los despachos de lord P a l-  
merston para el almirante sir Tomas ílerbert.  
comandante de la estación.

FRANCIA.

P a r í s  2  d e  o c t u b r e .

(Del Journal des Debáis.)

Según el Correo del Pao de la Plata de !? de 
Agosto, los comisionados de la población fran
cesa de Montevideo se presentaron en casa del 
ministro plenipotenciario de Francia antes de 
su partida, para entregarle un mensaje de gra
cias acordado por sus compatriotas. Hemos te
nido el mensaje á la vista , y hemos contado 
mas de 2,000 firmas de personas conocidas y 
establecidas. Una adhesión tan unánime á la 
conducta firme y honrosa de nuestro plenipo
tenciario es un hecho que se consigna en nues
tro periódico con orgullo. Preciso es notar que 
las 2,000 firmas con otras mas representan 
la población francesa residente en dicha ciu
dad  , y de consiguiente no hay disidentes; he
cho que también nos regocija, porque prueba 
que el espíritu moderado y enérgico de nues
tro digno representante ha merecido la apro
bación unánime :

lié aquí el m e n sa je :
«Sr. ministro plenipotenciario: La actitud 

que habéis tomado á vista del paso tan ex
traordinario  como inesperado de vuestro cole
ga de Inglaterra ha demostrado hasta la evi
dencia que el honor y la dignidad de la Fran
cia se han sostenido noblemente en el extran- 
gero.

Gomo franceses no podemos menos de glo
riarnos de la conducta de nuestro represen
tante , pues también participamos del honor 
que por ella le ha resultado.

Los amigos , los contrarios y los indiferen
tes, todos á una voz proclaman en la Plata el 
espíritu conciliador, la actividad y el celo que 
habéis desplegado para conseguir el fin de la 
noble misión de paz que os estaba confiada.

Pero estas disposiciones conciliadoras de
bían tener su límite en el punto en que de
jasen de ser compatibles con la lealtad y el 
honor de la F ranc ia  . en lo que no estu
viese de acuerdo con la política prudente y 
justa  del Gobierno del Bey, y en lo que ata
case la religión de los empeños solemnemente 
contraídos en nom bre de nuestro país; y des
pués de esfuerzos inauditos para  no traspasar 
este límite, habéis dado muestras de esa fir
meza inalterable que infunde la conciencia del 
deber ,  y que es el mas bello complemento de 
la moderación.

Testigos de una conducta que es para noso
tros la mas segura garantía de que podremos 
en todos tiempos contar con la protección de 
nuestro pa is ,  hemos cre ído, por efecto de un 
movimiento tan  espontáneo como unánime, 
apresurarnos á ofreceros esta p rueba de nues
tra grati tud  por el modo como habéis desem
peñado encargo tan importante.

Dignaos, señor conde, admitir  la expresión 
de nuestro reconocimiento y de nuestros vo
to s , y al mismo tiempo la oferta que os reite
ramos de nuestro concurso unánim e y de nues
tra mas decidida cooperación para ayuda
ros á conseguir el noble fin que os habéis 
propuesto.))

El conde de Waleski contestó:
«Estoy profundam ente conmovido, señores, 

á vista de los testimonios de simpatía que la 
población francesa de Montevideo se digna 
manifestarme. Conservaré preciosamente e\ 
mensaje que me entregáis de su p a r te ;  pero 
no me creo merecedor de los elogios que me 
dispensáis. Yo no he hecho mas que cum plir  
con mi deber. Colocado en una situación que 
no esperaba ,  y para  proceder con toda segu
ridad , solo he consultado el espíritu de las 
instrucciones que se me dieron por el Gobier
no del Rey.

Señores, debemos envanecernos de perte
necer á una nación cuya política generosa, 
fundada en la justicia y en la equidad, no 
tiene otro norte que el honor y la dignidad 
del pais. Debemos considerarnos dichosos en 
tener un Rey cuyas vir tudes, sabiduría y fir
meza hacen am ar  y respetar á la Francia en 
todo el mundo.

Dentro de poco regresaré á Francia para 
dar  cuenta de mi conducta y del verdadero 
estado en que se hallan los asuntos de la Pla
ta , y se ré ,  señores, un fiel intérprete de los 
votos y de los sentimientos de la población 
francesa de Montevideo.»

El mismo periódico reasum e como sigue la 
situación de los negocios á la salida de Mr. 
W a le s k i :

El general Rosas se ha negado á concluir 
con los plenipotenciarios de la Francia y de la 
Inglaterra un arreglo fundado en las bases pro
puestas por Mr. H ood, y que admitió en el año 
anterior.

El general Oribe, falto de libre albedrío, 
también se ha negado á negociar con los ple
nipotenciarios de Francia y de Inglaterra un 
arreglo sobré las mismas bases y que también 
admitió en el año último.

Por el contrario, el Gobierno de Montevideo

m u r í .
L O S  C U A R E N T A  Y  GIiYCO,

PO R

ALEJANDRO DUM‘AS.

(Continuación.)

CAPITULO XIII.

Se abre la puerta.

y—Y amos, caballero, le dijo; aquí me te
néis, y asi os ruego que me pongáis al cor
riente de vuestros deseos.

— He amado ta n to ,  contestó el joven, que 
ignoro si amo todavía : ha palpitado tanto mi 
corazón, que no sé si aun palpita.

—¿Gustáis, caballero, repuso el criado con 
la mayor atención, sentaros á nvi lado para 
que hablemos?

— ¡ Olí í Sí.
 ̂ El criado le hizo una seña con la mano, y 

Enrique la obedeció, como hubiera obedecido 
á un gesto del Rey de Francia ó del E m pera
dor romano.

— Hablad ahora , caballero, añadió el criado 
luego que se hubieron sentado ambos, v ex
plicadme vuestro deseo.

—Amigo-mió, dijo Du Bouchage, no es esta 
la primera vez que nos hablamos y que nos

hemos visto. Muchas veces, no lo ignorareis, 
os he esperado y sorprendido en la esquina 
de una calle, os he ofrecido bastante oro pa
ra enriqueceros, aun cuando fueseis el hom
bre mas ambicioso del m u n d o ; he procurado 
intimidaros.... pero nunca habéis querido oír
me, y me habéis visto sufrir sin compadecer, 
al monos ostensiblemente, mis penas. Ahora 
me decís que os hable y me rogáis que os ex
plique mi deseo. ¿Qué ha sucedido? ¡ Dios mió! 
¿Qué nueva desgracia me oculta esa condes
cendencia por vuestra parte?

El criado suspiró, dando á conocer que bajo 
su ruda  apariencia abrigaba un corazón com
pasivo.

Aquel suspiro llegó á los oidos de Enrique 
y le animó.

— Ya sabéis, dijo, que amo, y cómo amo.....
me habéis visto seguir á una muger y descu
br ir  su paradero ,  á pesar de los esfuerzos que 
ha hecho para ocultarse y evitar mi presen
cia: nunca ha salido de mis labios, en medio 
de mis mas agudos dolores, una palabra am ar
ga; nunca he dado cabida en mi mente á esas 
ideas violentas que nacen de la desesperación 
y de los consejos que la fogosa juventud  nos 
da con todo el ardor de la sangre.

—Es verdad ,  caballero, observó el criado, 
y en eso os hacemos completa justicia, tanto 
mi señora como yo.

— Asi pues ,  prosiguió Enrique estrechando 
entre sus manos las "del vigilante Corvoro, ¿no 
hubiera podido cualquiera noche, al ver que 
me negabais la entrada,  forzar la puerta , como 
lo hacen diariamente los estudiantes ebrios ó 
enamorados ? Hubiera visto al menos por un

momento á esa muger inexorable; la hubiera 
hablado.

— También es cierto.
— En fin , añadió el conde con una dulzura 

y melancolía inexplicables; soy algo en el m u n 
do, supuesto que mi nombre es grande, g ran
de mi fortuna y mi c réd ito , y que el mismo 
Rev me protege : poco hace que el Monarca me 
instaba para que le confiase mis penas,  ofre
ciéndome su poder si á él quería recurrir .

— ¡Ah! exclamó el criado visiblemente in 
quieto.

— Pero nada he aceptado, se apresuró á de
cir el joven: no, no. Todo lo he rehusado p a 
ra venir á rogar que se abra esta puerta , siem
pre cerrada para mí.

— Señor conde , sois en efecto un cumplido 
caballero , digno de ser amado.

— Pues bien, replicó Enrique con el corazón 
dolorosamente oprimido: ¿ á  qué condenáis á 
este cumplido caballero, á este hombre que 
merece ser amado? Todas las mañanas viene 
aqui mi paje con un billete, y el billete no 
llega á su destino ; todas las noches vengo yo 
á llamar á esta puerta , y esta puerta no se 
abre : por último, me dejais padecer,  deses
perarm e y morir en la calle , sin tener para 
mí la compasión que no negaríais á un perro. 
¡A y ,  amigo mió! Esa dama no abriga un co
razón de rnuger. No se ama ciertamente á un 
desgraciado , porque nadie puede disponer á 
su antojo de los afectos é impresiones de su 
corazón, poro se le compadece cuando sufre, y 
se le dirige una palabra de consuelo y se fe 
tiende una mano misericordiosa cuando se le 
ye caer. ¡ Ah ! esa muger se goza en mi suplí—

ció, y, os lo repito, no tiene corazón, pues de 
lo contrario me hubiera dado la muerte con 
una negativa de su boca ó con una puñalada. 
Muerto no padecería .

— Señor conde, contestó el sirviente después 
de haber  escuchado atentamente todo cuanto 
acababa de exponer el j o v e n ; la dama , á quien 
tanto acusáis, no abriga en m anera  alguna un 
corazón tan insensible , y mucho menos tan 
cruel como os habéis f igurado: padece tal vez 
mas que vos, pues os ha visto algunas veces, 
ha comprendido vuestros tormentos y exper i
menta hácia vos viva simpatía.

— ¡Ah! ¡Compasión! ¡Compasión! exclamó Du 
Bouchage enjugándose el frío sudor que b añ a 
ba su frente. ¡Oh! Quiera el cielo que llegue el 
dia en que ese corazón que tanto encomiáis 
conózca los martirios del amor: si en cambio 
del suyo le ofrecen entonces compasión, os j u 
ro que quedaré vengado.

— Señor conde, Sr. conde, para no am ar  
no es una razón el no haber amado; pero tal 
vez esa dama ha experimentado una pasión 
mas fuerte que la que nunca probareis vos* 
tal vez ha amado como nunca podréis amar.

Enrique levantó las manos diciendo:
Guando se ha amado asi, so ama siempre.

— ¿Os he dicho por ven tura ,  Sr. conde, que 
ella no ama ya?  preguntó el criado.

Lanzó Enrique un grito doloroso, quedando 
como si hubiese recibido un gol [je mortal.

— ¡Ama!... ¡Ama! exclamó. ¡Dios mió! ¡Dios 
s a n to !

Sí; am a, pero no tengáis celos del hom 
bre que merece su cariño, Sr. conde, porque 
ese hombre no pertenece á este mundo: mi se

ñora es v iuda ,  añadió el compasivo sirviente 
esperando calmar con estas palabras el dolor 
del joven.

Ellas efectivamente, como si fuesen produc
to de algún encanto m ágico , le devolvieron el 
aliento, la vida y la esperanza.

— Vamos, dijo , no me abandonéis en nom
bre  del cielo: decís que es v iuda ,  de modo 
que debe serlo de poco tiempo á esta parle, y 
por consiguiente se secará el manantial de sus 
lágrimas. ¡Es viuda! ¡Ah! A nadie ama, su
puesto que ama á un cadáver,  á una sombra; 
la muerte  es menos que la ausencia, y decir
me que ama á un muerto es decirme que me 
amará. ¡Diosmio! Todos los grandes dolores se 
calman con el tiempo: cuando la viuda de 
Mausoleo, que juró sobre la tumba de su es
poso condenarse á un dolor eterno , agotó sus 
lágrimas, abrió su alma al consuelo y á la es
peranza; los tormentos del corazón son una en
fermedad cruel,  y el que no sucumbe en la 
crisis, sale de ella con mas vigor, con mas 
fuerzas que antes.

El criado meneó la cabeza.
— Esta dam a ,  señor conde, ha jurado al 

muerto eterna fidelidad, como la viuda de 
Mausoleo; pero la conozco m uy bien, y estoy 
seguro de que cumplirá su palabra con mas 
e x ac t i tud , con mas escrupulosidad que esa 
otra muger olvidadiza délos  tiempos antiguos.

—E spera ré ,  esperaré 10 años, si es preciso, 
exclamó Enrique; Dios no ha querido que esa 
muger muera de tristeza , ni que abrevie vio
lentamente los dias de su existencia. Pues bien; 
ya que no ha muerto, puede vivir,  y supuesto 
que v ive , puedo yo esperar.



h a  es tado y está s i e m p r e  d i s pue st o  á c u mp l i r  
con sus e mp eñ o s ,  a c e p t a n d o  iodos  los a r reg l os  
f u nda dos  en el t ra ta d o  d e  l l ood q u e  los p l e 
n i pot enc i ar i os  de  F r a n c i a  y de  I ng l a t e r r a  le 
huí.) i e ra n  propuesto.

La F r an c ia ,  m e d i a d o r a  i m p a r c i a l  y  c onse
c u e nt e  consigo m i s m a  , ha m a n t e n i d o  las m e 
didas  coerci t ivas a c o r d a d a s  c o nt ra  los bel ige
rantes  per t inaces ,  y c o n t i n ú a  s os teniendo al b e 
l igerante s umi s o y dócil  : la I ng l a t e r r a ,  ó m a s  
bien su a g e nt e ,  ha  j uz g a d o  o p o r t u n o  m a n d a r  
que cesen los m e d i o s  coerci t ivos  e m p l e a d o s  
cont ra  los p e r t i n a c e s  y a b a n d o n a d o s  al be l ige
r a n t e  sumi so.  P r e g u n t a m o s  p u e s  al  m u n d o  e n 
tero:  ¿De p a r t e  de  q u i é n  está la r a z ó n ,  la 
j us t ic ia  y la e q u i d a d ?

MADRID 10  DE OCTUBRE.

El Sr. Jefe político de Zaragoza nos 
rem ite la com unicación sigu iente:

E n  la n o c h e  de l  2 de l  c o r r i en t e  h a  s ido s o r 
p r e n d i d o  un j u e g o  d e  b a n c a  en  el café de  la 
villa de  Mal len ,  p e r t e n e c i e n t e  á Gr egor io  F r a n 
co ,  el cual ,  asi como los i n d i v i d u o s  e x p r e s a d o s  
á c o n t i nu a ci ón ,  h a n  s ido d e c l a r a d o s  i n c u r s o s  
en  las  p e n a s  e s t ab le c id a s  en  el b a n d o  de  14 
de  J u n i o  ú l t i m o ;  y  d e  c o n f o r m i d a d  con lo d i s 
p u e s t o  e n  el ar t .  3? de l  m i s m o ,  se i n s e r t a  en  
es te p e r i ód i c o  el p r e s e n t e  a n u n c i o  p a r a  co no
c i m ie nt o  de l  públ ico .

h  om bres de los sugetos sorprendidos en el juego.

José A l v a r o ,  V i c e n t e  S i m ó n ,  Gr egor io  C a -  
l a b i a ,  D. J ac in t o  d e  S o l a ,  F r a n c i s c o  Sosantos,  
Agus t í n  P e l e g r i n ,  V e n t u r a  P e r e z , D. P ab l o  
F e r r a n d e z ,  I). Miguel  d e  N a b a s ,  m a y o r ;  Don 
Miguel d e  N a b a s ,  D. Mar iano  Dezo* An toni o 
L e s m a ,  D. J u a n  Lasdic-o,  D. P a s c u a l  Mendivi l ,  
D. J u l i á n  Mar ec a y D. José Mareca.

Zaragoza 7 d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 7 . = J o s é  F e r 
n a n d e z  Enci so.

N O T I C I A S  VARI AS.
Mu. A rdan. =  El  d o m i n g o  17 del  ac tual  se 

ver i f i ca rá  e n  la plaza d e  toros la as ce n si ó n  del  
cé l ebr e a e r e o n a u t a  A r b a n .
  E x p o s i c i ó n  d e  p i n t u r a s . =  A p e s a r  d e  q u e
el l une s  p r ó x i m o  d e b e  p r i n c i p i a r  la expos ic i ón 
d e  p i n t u r a s  en el c o n v e n t o  de  la T r i n i d a d ,  
como y a  t e n e m o s  d i c h o ,  p a r e c e  q u e  h a s t a  
a h o r a  son m u y  p oc as  ó n i n g u n a  las o b r a s  q u e  
h a n  p od i do  r e u n i r s e .  Se cree no o b s t an t e  q u e  
en los dos  d i as  q u e  r e s t a n  se p r e s e n t e n  a l 
g u n a s  en  q ue  el púb l ico  p o d r á  a d m i r a r ,  a u n q u e  
e n  m e n o s  n ú m e r o  q u e  otros a ños ,  las bel las  
p r o d u c i o n e s  d e  n u e s t r o s  ar t i s tas .
 S u b s i s t e n c i a s . = D e  l o s  p a r t e s  r e mi t i d o s
p o r  la i n t e r v e n c i ó n  p r i n c i p a l  d e  a rb i t r i o s  m u 
n i c i pa l es  r e s ul t a  q u e  h a n  e n t r a d o  e n  el d í a  
d e  a n t e a y e r  p o r  las p u e r t a s  de  es ta  cap i t al  
las  c a n t i d a d e s  de  los a r t íc u l os  q u e  á c o n t i 
n u a c i ó n  se e x p r e s a n :

3,158 f ane gas  d e  trigo.
51 d e  h a r i n a  d e  id.

4; 134 l i b r a s  de  p a n  cocido.
269 ca r r os  de  c a rb ó n .

30 ca rg a s  d e  id. en  ca ba l l e r í a s  m a y o r e s  
58 e n  ca ba l l e r í as  m e n o r e s .

105 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  36,465 l i br as  
d e  peso.

662 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  15,536 l ibras.
 G r a b a d o r e s — U n  di a r i o  de  l a  n o c h e ,  a l
d a r  p a r t e  del  fa l lec i mi ent o de l  g r a b a d o r  de  
C á m a r a  Sr.  E s t o ve ,  r e c u e r d a  con este mo t i 
vo q u e  á úl t imos del  siglo p a s a d o  y  p r i n c i p i o  
de l  p r e s e n t e  p o d í a  g l or i ar s e  E s p a ñ a  d e  t e n e r  
como n i n g u n a  o t ra  n a c i ón  d e  E u r o p a  los m e 
j o r e s  g r a b a d o r e s ,  e n t r e  los c ua l es  se c o n t a b a n  
los Sres .  D. T o m a s  E n g u í d a n o s ,  D. Manuel  S al 
v a d o r  C a r m o n a ,  D. V i c en te  P e l e g u e r , D. B. 
Me l l e r ,  D. Raf ae l  E s t e v e ,  D. F e r n a n d o  Sc-lma, 
D. F r a n c i s c o  S u r i a ,  D. Man u el  P e l e g u e r ,  Don 
M a nu e l  E s q u i v c l , D. José B o n i f a c i o , D. M a n u e l  
A l e g r e ,  I). J u l i á n  Mas ,  D. P e d r o  G a s e o ,  Don 
A l e j a n d r o  Bl anco As ens i o , D. M. B r a u d o ,  Don 
V i c e n t e  P a s c u a l  P e r e z ,  D. Manuel  A l b u e r n e  y  
otros.  De t an t os  e m i n e n t e s  g r a b a d o r e s , a ñ a d e  
n u e s t r o  colega ,  no  r e c o r d a m o s  q u e d e  m a s q u e  
el i n s t r u i d o  pr o fe s or  de  g r a b a d o  D. Vi c en te  
P e l e g ue r ,  ú ni co  q u e  se o c up a  en  el dia  e n  u n a  
o b r a  d ig n a  d e  s u  b u r i l , y cuyo a s u n t o  tan co
noc ido  y c e l e b r a d o  p o r  los int el igent es  es  el 
c u a d r o  d e  S a n t a  I sabel  c u r a n d o  á los pob re s ,  
de l  i n m o r t a l  Mur i í l o,  q u e  pos ee  la Ac a d e m i a :  
el d i b u j o  está h e c h o  t a n  á co nc i en ci a  q u e  
c o n s e r v a  todo el c a r á c t e r  de  Mur i l l o,  lo cual  es 
c u a n t o  se p u e d e  d e s e a r ,  p o r  lo q u e  no d u d a 
m o s  q u e  c o n c l u i d a  la l á m i n a  s e r á  u n a  v e r d a 
d e r a  o b r a  m a e s t r a .  S e n t im os  q u e  D. Vi c en te

P e l e g ue r   ̂ t en ga  la e d a d  u n  poco a d e l a n t a d a ,  
p u e s  ser i a sin d u d a  u na  d e sg r ac i a  q u e  falle
ciese sin co ncl ui r  di cho g r a b a do .

B O L E T I N  D R A M A T I C O  Y  MUSICAL.
He mos  t en i do  el gusto d e  as is t i r  a y e r  á la 

f un c i ó n  m e n su a l  q u e  en  el C ons er va t or io  de  
m ú s i c a  y  d e c l a m a c i ó n  de  María Cr i s t ina  se ce
l ebró  por  los a lu m n o s  de  di cho colegio. E l  se
ñ o r  Delgado,  e n c a r g a d o  del  pa p el  de  C i e r m o n t  
en  L a  m u ger de u n  'a r t is ta , hizo s al ta r  las l á 
g r i m a s  al públ ico e n  var i os  trozos d e  la c o m e 
d i a  , p o r  la e x p r e s i ó n  y v e r d a d  de  s u s  m a n e 
r as  y d e  sus p a l a b r a s .  La o r q u e s t a ,  c o m p u e s 
ta t a m b i é n  de  los a l u m n o s  del  Co ns e rv a t o r i o  
y p e r f e c t a m e n t e  di r i gida ,  fue j u s t a m e n t e  a p l a u 
d ida .

L a s eñor i ta  Angl és  logró t a m b i é n  a p l aus os  
en  c o m p a ñ í a  d e  la señor i t a  L a m a  y el s eñ o r  
B a r v ic r i  en  el t er cc t f i no del  m a e s t r o  ínzenga .  
El  coro d e  m u g e r o s  d e  la ó p e ra  Horacios y  
C u n a c w s  e s tuvo p e r f e c t a m e n t e  d e s e m p e ñ a d o  
p o r  las  a l m o n a s  de  c a n t o ,  l l a m a n d o  la a t e n 
ción la i g u a l d a d  do las  voces  y su co mple t a  
af inación.

La s eñor i ta  L a m a  e n  la c a v a t i n a  d e  d ic ha  
ó p e r a  fue i n t e r r u m p i d a  p o r  u n  s i n n ú m e r o  de  
bravos  y a p la us o s  p ro l on gado s  q u e  a p e n a s  la 
d e j a b a n  c o n t i n u a r .  A c a b a d a  la c a v a t i n a ,  se la 
l l amó á las t a b l a s ,  d o n d e  r ec i bi ó o t r a  n u e v a  
o va ci ón  del  p úb l i co  e n tu s i a s m ad o .

E l  todo d e  la f unc i ón fue br i l l an t e  , y los 
a l u m n o s  m e r e c i e r o n  legí t imas  a l abanz as .  Mu
cho nos  p l ace  v e r  los a de l an t os  d e  estos j ó v e 
n e s  , q u e  es p r o b a b l e  q u e  con el t i em p o s ea n 
unos  v e r d a d e r o s  y  c ompl et os  ar t i s tas .
 Dice el E s p a ñ o l :

C o n c i e r t o . = E I  m a r t e s  p o r  la noc h e  se efec
tuó en  casa  del  Sr .  G u e l v e n z u  un concier to,  
c u yo  p r i n c i p a l  objeto e r a  h a c e r  q u e  a lgunos  
pr of es or es  y af ic ionados  o y e r a n  á los Sres" Co-  
d i n e  y R e m y  , r e c i e n  l legados á es ta corte.  El  
p r i m e r o ,  p ia n is ta  de  m u c h a  r ep u t a c i ó n  en 
F r a n c i a ,  y p a r t i c u l a r m e n t e  en P a r i s ,  d o n d e  ha  
a l c an za d o s i e m p r e  el m a y o r  é x i t o ,  locó va r i os  
c a p r i c h o s ,  es t udi os  y w a l s e s  de  su compos i
ción : este p i ani st a se d i s t ingu e  por  su b u e n a  
e s c u e l a ,  b r i l la n t e  y l lena d e  n a t u r a l i d a d :  su  
e j e c u c i ó n  es g r a n d e  t a m bi é n .

Mr. R emy ,  joven viol inista,  q u e  h a r e c o r r i d o  
ya p a r t e  de  E u r o p a ,  es u n  d i gno d i s c í pu l o  del  
C o n s e r v a t o r i o  d e  Par is ,  y posee toda  la m a n e 
r a  y escue l a d e  su m a e s t r o  el c é l e br e  Baiíoti. 
Tocó en  la c i t ada  n o c h e  dos  d i f e r e n t e s  piezas  
(var iaciones)  d e  s u  compos ic ión  q u e  p r o d u j e 
r o n  el m a y o r  efecto:  d o n d e  Mr. R e m y  s o b r e 
sale p a r t i c u l a r m e n t e  es e n  el a n d a n te , y esto 
h a c e  s o b r a d a m e n t e  su  elogio. Uno y otro f u e 
r on  a p l a u d i d í s i m o s , y no d u d a m o s  q u e  si se 
h a c e n  oir  en  a lg ú n  t ea t r o  a g r a d a r á n  s o b r e m a 
n er a .

La s o ñ o n l a  Doña Sofía Ve la ,  t an  c onoci da  
en todos los p r i m e r o s  cí rculos  f i l armóni cos  de 
la c o r t e ,  con su p r i v i l eg i ad a  voz y e x ce l en te  
es t i l o,  ca nt ó  a d m i r a b l e m e n t e  u n a  rom a n za  de  
G l i n k a ,  ot ra  de  Donizzefi ,  y u n a  balada de  
D. J u a n  G uel ven zu .  T o d a s  es tas  piezas fue
r on p e r f e c t a m e n t e  a c o m p a ñ a d a s  p o r  d i cho  p r o 
fesor , lo m is mo  q u e  las  v a r i a c i on e s  de  violin.  
T e n e m o s  e n t e n d i d o  q u e  este j o v e n  co mpos i t or  
es pañol  se p r o p o n e  p u b l i c a r  u n a  colección de 
baladas y  rom a iiza s  de  su co mp os i c i ón ;  y á 
j u z g a r  p o r  las q u e  h e m os  t en i do el gus to^ de  
o i r ,  p o d e m o s  p ro no s t i c a r  q ue  s e r á n  acogi das  
con a v i dez  p o r  todos los af i ci onados  á la b u e 
na mús ica .  C o m p u e s t a s  en  el estilo de  los e x 
ce l ent es  mod e lo s  q u e  dió S c h u b e r t , d i c h as  
composi ci ones  t i e n e n  q u e  e x t e n d e r s e ,  no solo 
p o r  toda E s p a ñ a ,  sino l legar  h a s t a  el e x t r a n -  
gero.

 I n s t i t u t o .= S n b e m o s  q ue  en  este t ea t ro  d e 
b e  e s t r e n a r s e  m u y  en b r e v e  u n a  t r a d u c c i ó n  
d e  Sr.  D. Luis  Oiona con el t í tulo de  la A lq u e
r ía  de B re taña . P a r a  p e r s u a d i r s e  de  las i n t e
r e s an t e s  s i t uac i ones  del  d r a m a ,  b a s t a  d e c i r  
q u e  esta p r o d u c c i ó n  p e r t e n e c e  al c é l eb re  es 
c r i t or  F e d e r i c o  Soulié.  La e j ecuc i ón  no d u 
d a m o s  sea e s m e r a d í s i m a , pue s t o  q u e  se h a n  
confiado sus pa pe le s  á los m a s  a v e n t a j a d o s  
a c t or es  d e  d i cho  teatro.

T a m b i é n  se e s t r e n a r á  m u y  luego en  el m i s 
mo u n a  p r o d u c c i ó n  d e  g é n e ro  a n d a l u z ,  origi 
na l  d e l  Sr .  Gómez Be do y a ,  con el  t í tulo "de 
la. P erla sevillana. E n  el la d e b e  t r a b a j a r  p o r  
vez p r i m e r a  u n a  n i ñ a  d e  ocho años,  hi ja  del 
ac t or  D. José Dardal la ,  p a r a  q u i e n  el a u t o r  ha  
es cr i t o e x p r e s a m e n t e  su p a p e l ,  y la s e ño r i t a  
D oña Ri ta  Revi l la  e s t r e n a r á  u n a  c a nc i ón  t i t u 
l a d a  E l Regalón, t a m b i é n  de l  m i s m o  a u t o r ,  y 
p ue st a  e n  mús i ca  p o r  el p rof es or  1). Se b a s t i a n  
i r a d i or .
 L i c e o . — E n  la n o c h e  del  j u e v e s  t u v o  r e 
u ni ó n  la s o ci e d a d  de l  Liceo. R e pr e s e n t ó s e  po r  
los socios d e  la s ecc ión d r a m á t i c a  la c o me di a  
de l  Sr .  R u b í , t i t u l a da  Dos Validos ó Castillos

en el a ire  , d i s t i ng u ié nd o se  p a r t i c u l a r m e n t e  
en  su ej ecuci ón el Sr.  Hermosa.

La c o n c u r r e n c i a  fue tan escasa y e s t uvo  t an  
fria como en las ú l t ima s  sesiones.
 C i r c o  e c u e s t r e .— Desde la función de  esta
noc he  se hal la c ub i er t o  el t recho q u e  m e d i a  
d e s d e  la p u e r t a  del  Circo h a s t a  la de  la calle,  
de  m a n e r a  q u e  p u e d a  el públ ico e s t a r  al 
ab r i go  de  la i n t emper i e .  Tal  r e f o r m a  s er á  
m u y  b i e n  r ec i b i da  , y c re e mo s  que  se e x t e n 
d e r á  al c u a r t o  del  c l o w n  Rafael  Diaz y al  de  
d e  los d e m a s  a r t i s t as ,  q u e  estas n o c h es  de  
l luvi a sal ian al  Circo con sus  t ra j es  e m p a p a 
dos de  a gua . 1

VARIEDADES
E S T UD IO S SOBRE EL A R T E  Y LA P O E S I A

EN ITA LIA.

Petrarca.
( Conclusión.)

El  a m o r ,  q u e  tanto l u g a r  ha o c u p ad o  en  la 
v i da  d e  P e t r a r c a ,  no la h a  l lenado sin e m b a r 
go toda en te r a .  Los s ent imi ent os  pat r iót i cos  d e  
esta a l m a  generosa  e s tá n  e x p r e s a d o s  con 
u n a  r a r a  en er gí a  en dos  canzoni q u e  es tán,  
corno las T res H e rm a n a s , en poses ión d e  u n a  
legí t ima ce l ebr i da d .  La p r i m e r a  es tá d i r igida ,  
según a l gunos ,  al c a r d e n a l  Color ína,  y según 
o t r o s , y m a s  g e n e r a l m e n t e , á Cola d a  Rienzo.  
El  poeta  evoca  todos los r e c u e r d o s  d e  la g r a n 
deza r o m a n a  p a r a  a l e n t a r  al  t r i b u n o ,  d u e ñ o  
absoluto de  R o ma  , á las m a s  a t r e v i d a s  e m 
pr es as .  Le h a b l a  de todos los h o m b r e s  i l us t res  
q u e  le l ian p r e c ed id o  en el g ob i er n o d e  a q u e 
lla c iu d a d  p r e d e s t i n a d a ;  mu é s t r a l e  las faccio
nes  d i s p u t á n d o s e  con e n c a r n i z a m i e n t o  los ú l 
t imos  despojos  del coloso r o m a n o ;  y p a r a  d a r  
m a s  a n i m a c i ó n  á este c u a d r o ,  personi f i ca  á 
c a d a  u n a  de  esas  facc iones ,  á c a d a  u n a  de  
esas f ami l ias  bajo la f igura de  los l eones ,  de  
las s e rp i e n t e s  , de  las águi las  y los l eones  de  
q u e  se c o m p o n e n  sus  blasones .  Ha y en ese 
c a pr i cho  poét ico u n a  bel leza q u e  todos  c o m 
p r e n d e r á n .  La g u e r r a  civi l  asi  r e p r e s e n t a d a  
se h a c e  m a s  r e p u g n a n t e ,  ma s  odi osa ,  y esa 
i má g e n  s i rv e  a d m i r a b l e m e n t e  al poeta.  De s 
pué s  d e  h a b e r  cont ado las l á g r i m a s  y las a n 
gust ias  de  las m u g e r e s ,  de  los n iños  y ios a n 
cianos  p i d i e n d o  g rac ia ,  y  cuya voz s u pl i c a n t e  
e n t e r n e c í a  al mi smo A n n i b a f ,  la cólera d e  los 
s an to s ,  c uyos  despojos  mor ta l es  son p r o f a n a 
dos , las iglesias s i r v i en do  de  refugio á los l a
d r o n e s  y ases i nos ,  los c a m p a n a r i o s ,  e l evado s  
en  los a i r es  p a r a  t r i b u t a r  gracias  á Dios,  d a n -  
d o j a  s eñal  del  c o m b a t e ,  t e r m i n a  d i c i e nd o  al 
H m a n o  do R o m a :  « ¡ Qu e  gloria s er á  la t uya  
c u a n d o  te n o m b r e n  de spu és  de  tantos  h o m -  
bie.i  i lus t res !  Ellos h a n  s os tenido á R o m a  j o 
v e n  y f u e r t e ,  y tú  en  su  vejez la h a b r á s  sal 
v a d o de  la muerte.))  Ha y en toda esa c o m p o 
sición u n  v i go r ,  un acent o v ar on i l  y resuci to  
q u e  c a u s a  a d m i r a c i ó n  d e s p u és  de  la l ec tur a  
de  las T res H erm anas. Ese vigor no se d e s 
m i e n t e  un  solo i n s t an t e ,  y no cu es t a  n a d a  al 
p oe t a q u e  h ace  u n  i ns tan t e  solo p a r e c í a  n a c i 
do p a r a  c a n t a r  el amor .

E n  la c a a zo m , d i r i gi da  á los g r a n d e s  d e  l i a 
ba  p a r a  e x h o r t a r l os  á l i b e r t a r  su p a t r i a  co
m ú n ,  P e t r a r c a  no fue i n s p i r a d o  con m e n o s  
fel icidad,  i odas  las es t rofas  d e  ella e s t án  a n i 
m a d a s  de  u n  noblc^ orgullo.  Desde  el p r i n c i 
pio h a b l a  con a u t o r i d a d ,  con a m a r g u r a .  A u n 
q u e  d e s e s p e r a  d e  la s al va c ió n ,  de  la e m a n c i 
p ac i ón de  la Italia , s abe  q u e  su voz s er á  oida 
sobr e  el T ibor  y el Arno;  so d i r i ge  á Dios, y le 
s u p l i c a s e  d i gne  d i r ig i r  u n a  m i r a d a  c o mp as i va  
s obr e  ese h e r mo s o país  q u e  ha t r a t ad o con t a n 
ta predi lecci ón.  «Qué h a r é i s ,  e x c l a m a ,  q u é  l ia
reis,  1 1 í i icipe d e  Italia , de  todas  esas  e s p ad a s  
e x t r a n g e r a s ?  ¿ Q u é  l iareis  d e  esos s ol dados  
q ue  os ha n  v e n d i d o  su s a n g r e  y su a l m a ?  ¿Es
p e rá i s  h a l l a r  el a m o r  y la f ide l idad en  e s a ' r a 
za v e n a l ?  La n a t u r a l e z a  h a b i a  pr ov is to  á n u e s 
t ra d ef ens a p o n i e n d o  el b a l u a r t e  de  los Alpes  
e n t r e  nos ot ros  y la r aza g e rm á n i c a .  A h o r a  los 
a n i m a l e s  íeroces  y el r e b a ñ o  h a b i t a n  la m i s 
m a  j a u l a , en t anto q u e  los b u e n os  g i me n  sin 
c e s a r ,  y s in e m b a r g o  esos b á r b a r o s ,  q u e  l la
má is  á vu e s t r o  suelo y q u e  os d e v o r a n  , son 
d e  la r aza q u e  d e s t r u y ó  Mar io,  y la r n e m o -  
i i a  de  a que l l a  o br a  no se h a  b o r r a d o  a u n ;  y 
c u a n d o  el v e n c e d o r  j a d e a n d o  quiso a p a g a r  
su s ed ,  ^bebió e n  el r io t an t a  s a n g r e  como 
agua.  ¿ Y  vosot ros  suf r í s  q u e  esa raza  os e x 
ce d a  en  i nt el igencia  y d e r r a m e  á t or r en te s  
vue s t r a  s a n g r e  , esa r aza  q u e  Dios h a b i a  h e cho  
p a r a  o b e d e c e r o s  , y q u e  a hor a  se a l i m en t a  de  
v u e s t r a s  d i s c o r d i a s ?  ¿ N o  ve i s  las lágr i mas,  
no o í s  las q u e j a s  del  puebl o q u e  os i mpl or a?  
¡ E n  n o m b r e  d e  Dios,  dejáos  c o n m o v e r !  Des 
p u é s  de  Dios , cíe vos solo e s p er a  su  reposo el 
puebl o.  Dadle s i qu ie ra  un  tes t imoni o de  c o m 
p as ión ;  la v i r t u d  t o m a r á  las a r m a s  c o n t ra  el

f u r o r ,  y el c o m b at e  s e r á  corto.  Y e d  cómo 
vuela  el t i e m p o ,  la v id a  h u y e  y la m u e r t e  
está s ob r e  nosotros.  A h o r a  osláis a q u i ,  p e n s a d  
en la p a r t i d a ,  p o r q u e  es prec i so  q u e  el alma,  
sola y u n a ,  l legue al pa sa j e  d ud os o  d e  la e t e r 
n i da d .  E n  el m o m e n t o  de  p a s a r  este valle,  
d e p o n e d  p u e s  el odio y la c ó l e r a , vientos  
co nt ra r i os  á la v i da  se r ena .  El  t iempo q u e  
gastáis  en  el t o r m e n t o  de  o t r o ,  e mpl ead lo  en 
a l guna acción ma s  d i g n a ,  h a c e d  a lguna cosa 
bel la y g r a n d e :  asi gozareis  aq u i  en la t ie r ra  
y se os f r a n q u e a r a  el c ami no  del cielo.»

E s t e  r á p i d o  anál i s i s  ba s t a  p a r a  d e m o s t r a r  
t oda  la e l e v a c i ó n ,  t oda  la g r a n d e z a  de la ca n -  
zone d i r ig i da  á los P r í nc i p e s  d e  Italia.  La c a n -  
zone s o br e  la gloria r e c u e r d a  p o r  s u  tono y 
p or  el fondo d e  los p e n s a m i e n t o s  las Tres H er
m a nas  , y  en p a r t i c u l a r  la s egunda.  El  poeta 
está p r e n d a d o  de  la glor ia p o r q u e  le d e b e  
m o s t r a r  el c a m in o  d e  1a v i r t u d :  tal  es el 
t e m a  q u e  P e t r a r c a  t ra t a  d e  de sen vol ve r .  P o r  
a m o r  d e  la gloria h a  e m p r e n d i d o  u n a  o b r a  
l ar ga  y d i f í c i l , y si l lega al  p u e r t o  deseado,  
e s p e r a  v i v i r  a u n  largo t i empo c u a n d o  le t en
gan p o r  mue r t o .  «Rar a vez,  le di ce  la Gloria,  
se lia e n c o n t r a d o  u n  h o m b r e  q u e ,  oyendo h a 
b l a r  de  m í ,  no s int iese en  su corazón u n a  
ch i spa  , á lo m e n os  p o r  a l gún t i e m p o ;  pe ro  mi 
e n emi ga ,  q u e  t u r b a  el b ie n ,  a p a g a  p ro n t o  esa 
ch i spa .  T o d a  v i r t u d  m u e r e , y  el p o d e r  p e r 
t enece  á ot ro d u e ñ o  q ue  p r o m e t e  u n a  v i d a  ma s  
t r an q u i l a .  El  a m o r ,  q ue  p e n e t r ó  el p r i m e r o  e n  
t u  a l m a , m e  h a  d i cho  cosas p o r  las q u e  veo 
q u e  el a r d o r  de  tu  deseo te h a r á  digno de  
l legar  al  t é r m i n o  h o n o r a b l e ;  y  como t ú  e r es  
y a  del  n ú m e r o  d e  mi s  m a s  caros  a m ig os ,  p a r a  
p r o b á r t e l o  te m o s t r a r é  u n a  m u g e r  q u e  d a r á  
á s us  ojos m a s  v e n t u r a  q u e  la q u e  yo p o d r í a  
d a r t e .  L e v a n t a  la c a b e z a ,  y  m i r a  esa  m u 
ge r  q u e  á m u y  pocos h o m b r e s  se ha  m o s t r a 
do. Yo b a j é  la f re n te  r u b o r i z á n d o m e ,  cont i 
n ú a  el  p o e ta ,  s on r ie nd o .  S é  b i e n  lo q u e  t ú  
p iensas .  Lo m i s m o q u e  el Sol con sus  p o d e r o 
sos r a y o s  h a c e  d e s a p a r e c e r  al p u n t o  t oda s  las 
d e m a s  es t r e l l as ,  asi  mi  vi s t a te p a r e c e  a h o ra  
m e n o s  bel la,  p o r q u e  m e  o s cur ec e  u n a  luz m a s  
br i l l ant e .  S i n e m b a r g o ,  sigo c o n t á n d o t e  en  el 
n ú m e r o  de  los mi os ,  p o r q u e  esa m u g e r  y yo 
s omos  el f ruto d e  un  solo p a r t o :  ella lia n a c i 
do la p r i m e r a ,  y yo d e s p u é s  d e  ella. Asi  como 
plugo á n u e s t r o  P a d r e  E t e r n o ,  c a d a  u n a  de  
n os ot ras  dos ha  n a c id o  i nmor t a l .  ¡Des gr ac ia 
dos !  ¿ D e  q u é  os s i r v e  n u e s t r a  i n m o r t a l i d a d ?  
Mas val ia p a r a  vosot ros  q u e  es t uvi ese  de  n u e s 
t ra  p a r t e  la i mpe rf ecc i ón .  D u r a n t e  a lg ún  t iem
po h e m o s  sido a m a d a s ,  b e l l a s ,  j ó v e n e s ,  g r a 
ciosas :  a h o r a  es tamos  r e d u c i d a s  á tal es tado 
q u e  esta m u g e r  b a t e  s us  alas  p a r a  v o l v e r  á su  
a n t iguo  asilo. E n  c u a n t o  á m í ,  yo soy u n a  
s o m b r a ,  y te he  d i cho a h o r a  lo q u e  pod ia  d e 
ci r te  e n  pocas  pa l a b r a s .  G u a nd o  sus pies  se 
p u s i e r o n  en m o v i m i e n t o ,  no t o m a s ,  me  dijo, 
q u e  yo m e  aleje.  Recogió u n a  g u i r n a l d a  , y con 
s us  p r o pi a s  m a n o s  m e  ciñó con ella las sienes.»

Es  inút i l  a ñ a d i r  q u e  la h e r m a n a  m a y o r  de 
la Gloria no  es ot ra  q u e  la Vi r t ud.

Los poe ma s  de P e t r a r c a , de s i gn a do s  p o r  el 
n o m b r e  colect ivo de  T r iu n fo s , son m e n o s  c é 
l eb re s  y c u e n t a n  m e n o s  l ectores  q u e  los s on e
tos y  las canzom . Sin e m b a r g o  , m e r e c e n  ser  
e s t ud ia d os ,  y  con e s p e c i a l i da d  el t e rc e ro ,  el 
T riun fo  de la m u e r te , p r e s e n t a  g r a n d e s  be l le
zas. E l  objeto c o m ú n  d e  esos p o e m a s  es p r o 
b a r  q u e  el a m o r  t r i u nf a  del  h o m b r e ,  la cas t i 
d a d  del  a m o r ,  la m u e r t e  del  a m o r  y d e  la cas
t i d a d ,  la f ama de  la m u e r t e ,  el t i empo de  la 
f a m a ,  y la e t e r n i d a d  del  t iempo.  Cierto es q ue  
la d e m o s t r a c i ó n  d e  esta tésis no p a r e c e  of re
cer  á la poesía  r ec ur sos  m u y  v a r i a do s ;  p er o 
la figura de  L a u r a  d o m i n a  los T r iu n fo s , y esto 
b a s t a  p a r a  a n i m a r  esa ser i e de  composi ci ones  
cu yo  a r g u m e n t o  t iene algo de  escolást ico.  El  
Triun fo  de la m u e r te , en  q u e  el poe ta  c u e n t a  
la m u e r t e  de  L a u r a ,  es s e g u r a m e n t e  u n a  de  
las co mpos ic i ones  ma s  pe rf ec tas  q u e  l ian sa l i 
do de  su p l uma.  E sc r i to  en terce tos  , como la 
Thvina com edia , sos t iene sin d e s ve n t a j a  la c o m 
parac ión.  E se  m e t r o  g r av e  y senci l lo es p o r  
ot ra p a r t e  c o m ú n  á t oda  la ser ie  d e  los T riu n 
fos. J a m a s  el t alento d e  P e t r a r c a  se ha  e l e v a 
do tanto como c a n t a n d o  la gloria de  L aur a .  Se 
s ient e en esa r e l ac i ón b e a t i t u d  a n g e l i c a l , un  
p e r f u m e  d e  p i e d a d  q u e  d a  á c a d a  terce to u n  
c a r á c t e r  casi  s o b r en a tu ra l .  «Todas  sus a mi gas  
e s t a b a n  col ocadas  a l r e d e d o r  d e  el la:  en t onces  
con su m a n o  la m u e r t e  a r r a n c ó  d e  aquel la  r u 
bia c a beza  un  cabel lo d e  oro. Asi  eligió la ma s  
h e r m o s a  flor del  m u n d o ,  no por  odio,  sino 
p a r a  m o s t r a r  m a s  c l a r a m e n t e  su p o d e r  en  las 
cosas c r iadas .  ¡ C u á n t o s  sollozos,  c u á n t a s  l á
g r i ma s  d e r r a m a d a s  m i e n t r a s  q u e  p e r m a n e 
cí an celosos aquel los  h e r m o so s  ojos p o r  los 
q u e  h e  a r d i d o  tan largo t i e m p o ,  p o r  los q u e  
tan t o he  c a n t ad o !  E n  me d io  de  t an tos  s u s p i 
ros ,  de  tantos  g e m i d o s ,  ella sola e s ta ba  s e n t a d a  
en el si lencio y  la a l egr í a ,  cogiendo ya los 
f rutos de  su h e r m o s a  vi da .  V e r d a d e r a  diosa m o r 
t al ,  p a r l e  en p a z ,  d e c í an  e l las ,  y e r a  v e r d a 
d e r a m e n t e  u n a  d i os a ;  p er o su  d i v i n i d a d  no la 
de fe ndi ó  c on t ra  la i n e x o r a b l e  mu e r t e .

E r a  la p r i m e r  h o r a  del  sext o dia d e  Abri l ,

d e  ese dia  q u e  me  hizo pr i s i one ro  y q u e  a h o 
r a  m e  h a c e  l i b r e : j a m a s  n i n g u n o  se ha  q ue j a d o  
d e  la es cl av i t ud  y  de  la m u e r t e  como yo m e  
que jo  de  la l i b e r t a d  q u e  se m e  h a  de vuel t o  y 
d e  la v i da  q u e  m e  q u e d a .  La  m u e r t e  de bi a  ai  
inundo,  la m u e r t e  d e b ia  á mi  ángel  la obl igación 
d e  t o m a r m e  á mí  el p r i m e r o ,  á mí  q ue  h e  nacido 
p r i m er o .  ¿ P o r  q u é  a r r e b a t a r  á la t i e r r a  su 
m a s  bello a d o r n o ?  Ha m u e r t o  la v i r t u d  y con 
ella la h e r m o s u r a ,  de cí an  t r i s t e m e n t e  las m u 
ge re s  r e u n i d a s  al pie de  su casto lecho.  S u  
a l m a ,  e s c a p á n d o s e  de  aquel  h e r m o s o  seno,  
h a b i a  p ur i f i ca do  el cielo á su  p aso ,  no como 
u n a  l l ama a p a g a d a  v i o l e n t am e nt e ,  sino como 
u n a  l l am a q u e  se  c o n s u m e  p or  sí m i s m a : su 
a l m a  gozosa se fue  en  paz.  Mas b l an ca  q u e  la 
n i e ve  q u e  cae á copos s o b re  u n a  bel la col ina 
s in s er  a r r r a s t r a d a  p o r  el viento,  p a r e c í a  d e s 
c a n s a r  como u n a  p e r s o n a  fat igada.  Lo q u e  
la m u c h e d u m b r e  i g n o r a n t e  l lama m o r i r ,  no 
e r a  en sus  bel los ojos m a s  q u e  u n  du l ce  sueño 
c u a n d o  s u a lma h a b i a  a b a n d o n a d o  s u  cuerpo.  
L a  m u e r t e  p a r e c í a  be l la  s o b re  s u  h e rm o s a  
c ara .»

El  s e gu n do  capí tulo del  T riun fo  de la M uer
te of rece a u n  m a s  ínt eres  q u e  el p r i m e r o .  Nos 
ex pl i ca  el corazón de  L a u r a  con u n a  f r a n q u e 
za y u n a  c a s t i d a d  q ue  no d e j a n  n i n g u n a  d u d a  
s o br e  la n a t u r a l e z a  y los l ími tes  d e  es ta  m u 
t ua  pasión.  «Mi m u e r t e  q u e  te aflige,  d i ce  L a u 
r a  á s u  a m a n t e ,  te l lenar ía  d e  gozo si  s in t ie 
ses la mi l és i ma  p a r t e  d e  mi  fel icidad.  G u a nd o 
yo tenia toda mi  h e r m o s u r a ,  toda mi  j u v e n 
t u d / c u a n d o  yo te e r a  la m a s  q u e r i d a ,  la v i d a  
m e  e r a  casi  a m a r g a ,  c o m p a r a d a  con esa m u e r 
te d u l c e  y  c l e m e n t e ,  t a n  r a r a  e n t r e  los m o r 
tales.  A la  h o r a  s u p r e m a  d e  la p a r t i d a  e s t a 
b a  yo m a s  a legre q u e  a q u el  q u e  v ue lve  d e l  
de s t i e r r o  al  techo pa t er na l .  S o l a m e n t e  m e  s e n 
tía m o v i d a  á l ás t i ma p o r  tí. J a m a s ,  di ce  ella 
s u s p i r a n d o ,  mi  corazón e s t uvo  s e p a r a d o  del  
t u yo ,  j a m a s  lo e s t a r á ;  p er o yo m o d e r é  tu  a r 
d o r  con mi  r o s t r o , p o r q u e  no h a b i a  ot ro m e 
dio d e  s a l v a r n o s  á los dos.  ¡ C u á n t a s  v eces  m e  
h e  d i cho:  él m e  a m a ,  él se a b r a s a ;  a h o r a  es 
prec i so  q u e  yo p r ov e a  al pe l igro ;  q u e  él vea 
mi  c a r a  y q u e  no vea el fondo de  mi  corazón! 
Eso es lo q u e  á m e n u d o  te h a  hecho  r e t r o c e 
d e r  y  te h a  r e p r i m i d o  como el freno á u n  c a 
bal lo q u e  se e x t ra ví a .  Mas de  mil  ve c es  se 
p intó la có lera  en  mi  s e m b l a n t e ,  m i e n t r a s  e n  
mi  corazón a r d í a  el a m o r ;  p er o j a m a s  en  mí  
el deseo venció á la razón.  L u eg o ,  c u a n d o  te 
ve ia  v e nc id o  p o r  el d o l o r ,  l e v a n t a b a  d u l c e 
m e n t e  mi s ojos s obr e  t í ,  s a l v a n d o  asi  t u  v i d a  
y n u e s t r a  fel icidad.  Es a s  f u e r o n  mi s as tu c i a s  
y  mi s artif icios c o n t i g o , u n a s  ve ces  u n a  ac ogi da  
b e n é v o l a ,  ot ras  la colera.

A veces  ve i a tus ojos t an  p r e ñ a d o s  d e  lá
g r i m a s  q u e  me  d e c i a : v a  á m o r i r s e  si no a c u 
do á su socorro.  E n t o nc e s  te s ocor r í a s in  fal
tar  al honor .  A ve ces  te veia  con tales agui jo
nes  en tus  h i j a r e s  q u e  m e  d e c i a :  a q u i  es p r e 
ciso u n  f reno ma s  dur o.  Asi ,  a r d i e n t e  y a m o 
r a t a d o ,  pá l i do y h e l a d o ,  ora  t r i s t e ,  ora  alegre,  
te he  c o n d uc i d o  h a s t a  a q u i  sano y salvo,  a u n 
q ue  ca nsa do.

El  d u lc e  n u d o  q ue  t en i as  a l r e d e d o r  d e  t u  
corazón m e  a g r a d a b a ,  y el h e r m o s o  n o m b r e  
q u e  tú  m e  f or ma s  con tus  p a l a b r a s  m e  a g r a d a  
t am bi én .  E n  nosot ros  casi  f uer on  i guales  las 
l l amas  a m o r o s a s ,  á lo me nos  d e s d e  q u e  p e r c i 
bí t u  a r d o r ;  p e ro  el u n o  las  m o s t r a b a  m i e n 
t r a s  el ot ro las ocul taba .  T ú  d e m a n d a b a s  g r a 
cia y c o mp as i ón  c u a n d o  yo m e  ca l la ba ,  p o r 
q u e  el p u d o r  y el mi e d o  i m p o n í a n  si lencio á 
mi  de seo ;  p e r o  no se rasgó el velo c u a n d o  
solo,  p r e s e n t e  tú,  acogí tus  p a l a b r a s  ca nt an d o:  
Nu es t ro  a m o r  no osa d ec i r  mas.  ¡Mi cora zón 
estábil  cont igo,  yo no te r e h u s a b a  m a s  q u e  
mis ojos,  y  t ú  te qu e ja s  de  la i n j us t i ci a d e  la 
r e p a r t i c i ó n ,  t ú  á q u i e n  h e  d a d o  la m e jo r  p a r 
t e ,  á q u i e n  no he  q u i t a d o  m a s  q u e  la m e n o r  
p a r t e  de  mí  m i s m a  ! Y si te h e  ocul t ado mis  
ojos mil  v e c e s ,  mi l  y  mil  veces  te los he  d e 
v ue l to ,  y los volví  haci a tí con compas i ón.  Y 
sus t r a n q u i l a s  m i r a d a s  h a b r í a n  es t ado s in  ce
s a r  fijas en  tí si yo no h u b i e s e  t e m i d o  tus p e 
ligrosos a rdor es .

Dichosa e n  todas  las d e m a s  cosas,  m e  q u e 
j a b a  de  u n a  sola,  de  h a b e r  n ac ido  en  u n  l u
g a r  d e m a s i a d o  poco i lust re.  Hoy mi s mo  m e  
aflijo de  no h a b e r  nacido á lo m e no s  m a s  c e r 
ca d e  tu  n i do  f lor i do,  p o r q u e  el  solo corazón 
d e  qu ie n  m e  fio podi a volver se  há ci a  ot ro la
do no c o n o c i é n d o m e ,  y  mi n o m b r e  ser ia  me-r 
nos b r i l l an t e  y  m e n o s  cé lebre.  P e r o  el pa is  en  
q u e  te h e  a g r a d a d o  está r ev e s t i do  de  u n a  h e r 
m o s ur a  s obe ra n a . »

D e be mo s  c r e e r  q u e  P e t r a r c a  no h a b r í a  p u e s 
to en la boca  de  L a u r a  es tas  p a l a b r a s  l lenas  
d e  u n a  t e r n u r a  i nefabl e si no h u b i e s e  h a l l a 
do en s u s  r e c u e r d o s  la m e j o r  p a r t e  d é l o s  p e n 
s ami en tos  d e  q u e  se c o m p o n e  es te  a d m i r a b l e  
coloquio.  Todos  sus  sonetos ,  todas  s us  canzoni 
r e s p i r a n  u n a  s i n c e r i d a d  t an  p e r f e c t a ,  h a  m o s 
t r a d o  s i e m p r e  en la e x p re s ió n  de  su a m o r  t a n 
ta r e s e r v a  y  d i s c r e c i ó n , h a  d a d o  s i e m p r e  á 
sus que jas  un  ac ent o tan r es i gna do  q u e  s in 
d u d a  se h u b i e r a  r e p r o c h a d o  t oda s u v id a  co
mo u n a  p r o f a n a c i ó n , como u n  s a c r i l e g i o , u n a

— ¡ Oh,  j o v e n ,  j ove n!  di jo el c r i a d o  con l ú 
g u b r e  a c e n t o :  no contéis  d e  ese m o d o  con los 
s o m b r í o s  p e n s a m i e n t o s  de  los vivos  ni  con las 
e x i g e n c i a s  d e  los mue r t os .  Ha v i v i d o ,  decis:  sí; 
h a  v i v i d o ,  no  u n  d i a ,  no u n  m e s ,  no u n  año,  
s ino siete años.  Sí ;  h a  v i v i d o  siete años. . . .

J o y e u s e  se es t r eme ci ó .
— ¿Pe ro  s abé is  por  q u é ,  con q u é  objeto , con 

q u é  resol uci ón?  ¿ E s p er á i s  q u e  se consuele? J a 
m a s , s e ñ o r  c o n d e ,  j a m a s :  yo os lo d i go ,  yo  os 
lo j u r o ,  yo q u e  solo fui  h u m i l d e  c r i ad o del 
q u e  no e x i s t e ,  yo q u e  m i e n t r a s  él vivió fui 
s e n s i b l e ,  a r d i e n t e  y c o n f i a d o ,  y q u e  d e sd e  q u e  
m u r i ó  soy d u r o  é i n t r a t a b l e ,  os lo r ep i t o ,  á 
p e s a r  de  mi  p o b r e  c o n di c i ó n  de  c r i a d o ,  n u n 
ca  se c ons ol ar á  m i  s eñ o r a .

— E s e  h o m b r e  t a n  l l o r ad o ,  ese d i fun t o  t an  
fel iz,  ese es pos o.....

— No er a  s u esposo,  s ino s u  a m a n t e ,  s eñ or  
c o n d e ,  y  u n a  m u g e r  como la q u e  ai nai s  no  t ie
n e  m a s  q u e  u n  a m a n t e  e n  el m u n d o .

— ¡Amigo mío! ¡Amigo mió! e x c l a m ó  el j o v e n  
sojuzgado p o r  la f iera d i g n i d a d  d e  a q u e l  h o m 
b r e  q u e  r e v e l a b a  u n  ta lent o c u l t i va do  á t r a 
vé s  d e  s u t r a j e  v u l g a r ;  os r u e g o ,  os s upl ico 
q u e ' i n t e r c e d á i s  p o r  mí.

— ¡ Yo! contes tó  al punt o.  ¡ Yo ! E s c u c h a d m e ,  
Sr .  c o n d e :  si os h u b i e s e  c r e í d o  ca pa z  d e  v a 
leros  d e  la f u e r z a  c o n t r a  m i  s e ñ o r a ,  os h u b i e 
r a  a se s i na d o con mi  p r o p i a  mano.

Y h a b l a n d o  asi sacó d e  d e b a j o  del  r o p o n  u n  
b r a z o  n e r v u d o  y  v i r i l , c omo el d e  u n  h o m b r e  
d e  25 a ñ o s ,  al  pa so  q u e  s us  canosos  cabel los  y 
s u  e n c o r v a d o  c u er po  le h a c i n n  p a r e c e r  u n  v i e
jo d e  60.

— Si p o r  el c o nt r a r i o  c r e y e s e  yo q u e  ella h u 

b i e r a  p o d i d o  a m a r o s ,  y a  es ta r í a  m u e r t a .  Se
ñ o r  c o n d e ,  y a  os h e  d ic ho  lo q u e  d e b i a  , y  no 
t ra t éi s  de  s o n s a c a r m e  m a s ,  p o r q u e  os j u r o  p o r  
mi  h o n o r ,  y mi  h on o r  va le  algo,  a u n q u e  no 
soy n o b l e ,  q u e  os h e  m a n i f e s t a d o  todo c u a nt o  
lio p o d i d o  reve la r .

E n r i q u e  se l ev a nt ó  como h e r i d o  d e  m u e r t e .
— Os d o y  g r a c i a s ,  d i j o ,  p o r q u e  os h a b éi s  

c o m p a d e c i d o  cíe mis  d es gr ac ias ;  mi  s u e r t e  e s 
tá  ya  e c ha d a .

— De mod o q u e  en  lo s uces ivo p o d r é i s  v i 
v i r  con m a s  t r a n q u i l i d a d ,  y  os al ej ar ei s  de  
nosot ros  , a b a n d o n á n d o n o s  á un  de st i no  mil  
ve ces  p e o r  q u e  el vuest ro.

— Sí,  s í ,  sosegóos ,  m e  a l e j ar é  d e  vosot ros  
p a r a  s i e m p r e ,  m u r m u r ó  el j ove n.

— Os e n t i e n d o ;  q u e r é i s  mor i r .
— ¿ Y  p o r  q u é  os lo h e  de  o c u l t a r ?  No p u e d o  

v i v i r  s in el la,  y  m e  es odi osa  la v i d a ,  ya  q ue  
m e  es i mpo si b l e  pos ee r  el a m o r  de  esa d a m a.

—  Sr .  c o n d e ,  lie h a b l a d o  mi l  v e c es  d e  la 
m u e r t e  con mi s e ñ o r a ;  c r e e d  q u e  es m u y  mal a 
la q u e  uno r e c i b e  p o r  su p r op i a  ma n o.

— No es esa la q u e  yo escoger é;  p a r a  u n  
j o v e n  de  mi  n o m b r e ,  de mi  e d a d  y d e  mi  
f or tuna  r e s e r v a  el cielo u n a  m u e r t e  q u e  s i e m
p r e  ha  sido glor iosa;  la q u e  se a l canza  c o m 
b a t i e n d o  por  s u  R e y  y  por  s u  país.

— Si p a d ec é is  m a s  de  lo q u e  p u e d e n  s o p o r t a r  
v u e s t r a s  f u e r z a s ,  si n a d a  d e b ei s  á los q u e  os 
s o b r e v i v a n ,  si se os p r e s e n t a  la m u e r t e  e n  u n  
c a m p o de  ba t al la  , c o r r e d  á ella , Sr .  conde;  
t i e m p o h a c e  q u e  yo h u b i e r a  m u e r t o  si no es 
t uv i e s e  c o n d e n a d o  á vivir .

—  Adi ós  y g r a c i a s ,  r es pond ió  J o y e u s e  a l a r 
g a n d o  su m a n o  á a q u e l  c r ia d o  desconocido.

Nos v o l v e r e m o s  á e n c o n t r a r  en  el ot ro m u n d o .
Y se alejó con r a p id e z ,  a r r o j a n d o  á los pies 

del  s i r v i e n t e  c o n m ov id o  p o r  su dolor  p r o f u n 
do u n  pe sa d o bolsillo l leno d e  oro.

E n  la iglesia de  S a i n t - G e r m a i n - d e s  P r es  
d a b a n  al mi s mo  t iempo las doce  de  la noche.

CAPI TULO XIV.

Cómo am aba una  g ra n  señora en el año de g ra 
cia de 1586.

Los t res  s i lbidos  q u e  en iguales  i n t e rv a lo s  
R a bi a n  a t r a v e s a d o  el espacio e r a n  e l ec t i va
m e n t e  los q u e  d e b í a n  s e r v i r  d e  s eña l  ai d i c ho 
so E r n a  i! ton.

Asi  q u e ,  al  a c e r c a r s e  á la h o s p e d e r í a ,  e n 
co nt ró  á la s eñ o r a  F o u r n i c h o n  en la p u e r t a  
e s p e r a n d o  á s u s  p a r r o q u i a n o s  con u na  s onr isa  
q u e  la a s e m e j a b a  á u n a  diosa mi tológica b o r 
r a j e a d a  por  a lg ún  p i n t o r  f lamenco.

La Sra .  F o u r n i c h o n  d a b a  v u e l t a s  e n t r e  sus  
b la n c a s  m a n o s  á u n  es cudo de  o r o ,  q u e  ot ra  
m a n o  nías b l anca  y  m a s  de l i ca da  a c a b a b a  de 
d e po s i t ar  en  ellas al paso.

La h o s t e r e r a  mi r ó á E r n a n t o n  , y  p o n i é n d o 
se e n  j a r r a s  l lenó todo el h u e c o  de  la p u e r t a  
á fin de  i m p e d i r  la e n t r a d a .

E r n a n t o n  p o r  s u  p a r t e  t a m b i é n  se d e tuvo  
como h o m b r e  resuel to  á a v an z a r .

— ¿ Q u i é n  s oi s ,  c a ba l l e r o ,  le di jo la p r i m e 
r a ?  ¿ A  q u ié n  b u s c á i s ?

— ¿No h a n  s al ido ,  b u e n a  m u g e r ,  t res  s i lbi 
dos  de  aquel la  v e n t a n a  de  la tor rec i l l a?

— Sí p o r  cierto.

— P u e s  b i e n ;  es el loque  de  l l a m a d a  p a r a  mí.
— ¿ P a r a  vo s ?
— De fijo.
— Eso ya  es ot ra  c o s a , con tal q u e  m e  deis  

v u e s t r a  p a l a b r a  de  honor .
— Os la d o y ,  s e ñ or a  F ou rn i ch on .
— V a m o s ,  os c r eo ;  e n t r a d ,  g a l an t e  c a ba l l e 

r o ,  e n t r a d .
Y al egr e s o b r e m a n e r a  p o r  c o n t a r  y a  con 

un a  de  sus  c l ie nt elas ,  como las l l a m a b a  y a p e 
tecía a r d i e n t e m e n t e  p a r a  a c r e d i t a r  al  d e s g r a 
c i ado Rosal de A m o r , q u e  yací a d e s t r o n a d o  por  
la p r e p o n d e r a n c i a  de l  B iza rro  C aballero , hizo 
s u b i r  la h o s t e r e r a  á E r n a n t o n  p o r  la esca l era  
d e  ca ra col  q u e  c o n d u c í a  á la mej or  a l h a j ad a  
y m a s  d i s cr e t a  d e  las torreci l las.

U n a  p u e r t a  p e q u e ñ a ,  p i n t a d a  sin gusto p a r 
t icular  , d a b a  acceso á u n a  especie  d e  a n t e 
s a l a , y de  esta se p a s a b a  á la t or reci l la ,  p r o 
p i a m e n t e  d i c h a ,  e n  la q ue  se ve i an  mue bl es ,  
tapices  y a d o r n o s  de  ma s  lujo q u e  el q u e  p o 
di a e s p e r a r s e  en aq ue l  a p a r t a d o  b a r r i o  d e  P a 
ris: es p r ec i so  c o n v e n i r  en q u e  la s e ño ra  F o u r 
n ic h o n  se ha b ia  e s m e r a d o  en  h e r m o s e a r  a q u e 
lla t o r r e c i l l a , su  f av or i ta ,  y ya se s abe  q u e  
e n  este m u n d o  se consi gue todo lo q ue  se e m 
p r e n d e  con e mp e ñ o .

La s e ño r a  F o u r n i c h o n  p or  lo tan t o ha b ia  
consegui do lodo lo q u e  es capaz  de  l ogr ar  
u n a  i nte l igencia  l imi ta da  y v ul gar  como la 
s uya .

Al e n t r a r  el j o v e n  en la an t esa la  s int ió un 
olor p r o n u n c i a d o  de  b e n j u í  y de  aloe,  holo
causto r e n d i d o  sin d u d a  á la d e l i cada  p e r s o 
na q u e ,  m i e n t r a s  l legaba E r n a n t o n ,  t r a t a b a  
de  sofocar  con p e r f u m e s  veje tales los v a p o r e s

cu l inar ios  q ue  e x h a l a b a n  los a s a d o r e s  y  c a c e 
rolas.

La s e ñ o r a  F o u r n i c h o n  s eguí a  al j o v e n  paso 
á paso,  y le e m p u j ó  d e s d e  la es ca l e r a  á la a n 
tesala y d e sd e  esta á la t or rec i l l a  con ojos q u e  
r e v e l a b a n  u n  a r r o b a m i e n t o  a n a c r e ó n t i c o :  e n  
s egui da  se ret i ró.

E r n a n t o n  se d e t u v o  con la m a n o  d e r e c h a  
sobr e la m a m p a r a  y la i z q u i er d a  s ob r e  el p i 
c a por t e  de  la p u e r t a ,  me d io  d ob lado  p or  el i m 
pul so  de  u n  sa l udo.

A c a b a b a  en efecto de  d i v i s a r  en la v o l u p 
tuosa m e d i a  t inta  de  la tor rec i l l a ,  a l u m b r a d a  
p or  u n a  sola bugía d e  ce ra  e n c a r n a d a , u n  
e l egant e cor l e de  m u g e r ,  s e m ej a n t e  á esos 
q ue  a t r a e n  s iempr e,  y que ,  si no i n s p i r an - am o r ,  
a v i v a n  la a t enc i ón  y los deseos.

R e c l i n a d a  s ob re  c o j i nes ,  e n v u e l t a  e n  s edas  
y t er ci ope l os ,  aquel la  d a m a ,  c u yo  p ul i d o  pie 
colgaba de  su mul l i do lecho d e  de s ca n so  , se 
o c u p ab a  en  q u e m a r  á la luz el res to d e  u n a  
p e q u e ñ a  r a m a  de  aloe , cuyo h u m o  a c e r c a b a  
á veces  á su rostro con objeto d e  r es p i r a r l o ,  
l l en ando al mi s mo  t iem po d e  la m i s m a  e senc ia  
los pl iegos de  su  c a p u c h a  y d e  sus cabel los,  
como si t ra t as e de  e m b r i a g a r s e  p o r  c o m pl e t o  
con a q u el  v a p or  e s t imul ant e .

Al o b s e r v a r  el triodo con q u e  a r ro j ó  el r e s 
to de  la r a m a ,  con q u e  se cubr i ó los pies  con 
el vest ido y su ros t ro e n m a s c a r a d o  con s u 
p a p a l i n a ,  conoció E r n a n t o n  q u e  la d a m a  le 
Rabia s ent ido e n t r a r  y que  le s u po n í a  ce rc a  
de  ella.

Sin e m b a r g o ,  la d a m a  no c a m bi ó  de  p o s
t ur a.

(Se continuará).



confesión imaginaria que no hubiese oido. Hay 
fundamento para creer cjue el segundo capítu
lo del Triunfo de la 1Muerte depende á lo me
nos tan directamente de la realidad como de 
la poesía. Si el cuadro no es una ficción, la 
pin tura debe ser verdadera.

Es curioso comparar el Canzoniere de Pe
trarca  con las elegías amorosas de la antigüe
dad latina. Ovidio, Gátulo, Propercio y Tíbu- 
lo han cantado á sus am adas, y la pasión les 
ha  suministrado elocuentes inspiraciones, in
geniosos pensamientos, imágenes llenas de gra
cia y elegancia; pero ¡qué profunda diferencia 
en la naturaleza de los sentimientos! El mas 
tierno, el mas sincero de los cuatro poetas que 
acabo de nom brar,  Tíbulo, se ha separado de 
Petrarca por un espacio inmenso. Ovidio, Gá
tulo y Propercio 110 parecen haber amado tan 
seriamente como Tíbulo: el mismo líbulo, cu -  
vas elegías casi todas expresan una pasión tan 
viva, jamas ha hallado la delicadeza y la ele
vación que se encuentran casi á cada página 
del Canzoniere.La diferencia que separa á Tíbulo de Pe
trarca no proviene solamente de la naturaleza 
diversa de su genio, sino también, y con par
ticularidad, de la diversidad de sus creencias. 
Sin duda la lectura asidua de Platón podia 
a rreba tar el alma hasta las mas altas regiones 
del pensamiento , sin duda el Phedon y el Ti- 
meo habían ad iv in ad o , se habían anticipado 
sobre mas de un punto á las enseñanzas de la 
fe católica; pero la lectura de Platón no era 
ni podia ser popular. Para tener placer en la 
sociedad de semejante genio era preciso ha
berse preparado á ello con estudios perseve
rantes , y el espiritualisiuo de la academia 
combatía, sin echarles por tierra , las doctri
nas sensuales del paganismo. Asi no hay que 
admirarse si Tíbulo, no obstante la sinceridad 
de los sentimientos que expresa, no obstante la 
vivacidad de las emociones que traza , y la feliz 
elección de los colores que em plea , no deja en 
nuestros corazones una huella profunda. En sus 
elegías, tan notables bajo tantos conceptos, 
los sentidos ocupan mas lugar que el senti
miento, A veces se deja llevar de movimien
tos de verdadera  t e rn u ra ;  pero esos movi
mientos no son numerosos. En general, el 
amor es para él mas bien un placer que una 
pasión. Gomo Ovidio, como Propercio y como 
Gátulo, no ve en la muger á quien ama mas 
que la hermosura que regocija los ojos, que 
inflama los sentidos: el corazón y la inteligen
cia de su querida ocupan en su amor tan po
co lugar que parece que á veces los olvida 
completamente. R ic a s ,  bri llantes, variadas 
en las pinturas voluptuosas, las elegías de Tí
bulo rara vez abordan la parte intelectual y 
moral de la pasión, y eso se concibe con fa
cilidad.El politeísmo reducido á las creencias popu
lares divinizaba el arrebato de los sentidos: 
algunas almas escogidas, nutridas en el estu
dio y la meditación, se esforzaban en vano 
en espiritualizar la fe común, y en imprimir al 
pensamiento una dirección mas e le v a d a : esas 
tentativas generosas no alteraban el carácter 
dominante de las doctrinas paganas. El carác
ter de esas doctrinas se halla entero en el amor 
cantado por Tíbulo. El poeta habla de su que
rida como de una bella cosa que lo agrada, 
porque es bella: no piensa buscar en ella un 
corazón p u ro ,  una inteligencia penetrante: con 
tal que sea joven , que se adorne con gracia, 
con habilidad, no le pide nada mas. Tíbulo ha 
dicho del amor todo lo que podia decir bajo el 
reinado de las creencias paganas. Mientras que 
los sentidos estaban divinizados por la religión, 
debian ser necesariamente divinizados por la 
poesía: las protestas de la filosofía debian ser 
im potentes , porque la filosofía no se dirige á 
la m uchedum bre, y las verdades que enseña 
modifican lentamente las creencias populares. 
Al advenimiento del cris tianismo, todo cam
bia de aspecto: los sentidos no son divinizados; 
el corazón y la inteligencia recobran el rango 
que les p e r ten ece , y al punto la poesía re
fleja fielmente la revolución consumada en el 
dominio de las ideas religiosas. A la le cristia
na es á la que hay que pedir el sentido ínti
mo, el sentido profundo del Canzoniere.

Supóngase á Petrarca nacido bajo el impe
rio del politeísmo, y los sentimientos expresa
dos en sus obras italianas no se comprende
rán. Nada mas fácil al contrario que el con
cebir el desarrollo de esos sentimientos bajo 
el reinado de la fe cristiana. El creyente se 
hace una gloria de luchar contra el arrebato 
de los sentidos, de combatir sus deseos, y ese

mismo combate es uno de los argumentos mas 
fecundos que la poesía puede proponerse. Pe
trarca , como es sab ido , era sinceramente adicto 
á los dogmas católicos: sus obras filosóficas y 
su correspondencia no dejan sobre estola me
nor duda. Ademas, aun cuando no hubiese 
aceptado sin reserva todas las afirmaciones de 
la Iglesia, la fe adquirida en esa fuente p r i 
mitiva bastaba para modificar profundamente 
la imaginación y el corazón del poeta. Si Pe
trarca no puede concebirse bajo el reinado 
del paganismo, Tíbulo no se concebirá mejor 
bajo el reinado de la fe cristiana. El amor, tal 
como lo vemos en las elegías de Tíbulo , hu
biera despertado en el siglo XIV muy pocas 
sim patías , y apenas hubiera  sido comprendi
do en medio de las creencias populares.

Mas de una vez se pregunta uno, leyendo 
el Canzoniere, si Petra rca , afortunado en su 
amor, habría  sido inspirado por la alegría tan 
bien como por el dolor. No me encargo de re
solver esta cuestión delicada. Si el amor en 
efecto se entibia á menudo con la posesión, 
también halla á menudo en la misma posesión 
un alimento renovado sin cesar : sobre esto 
seria posible establecer máximas generales. 
Permitido es creer que si Laura se hubiese 
entregado á su amante, no hubiera sido am a
da menos fielmente ni por menos tiempo, por
que para alimentar el fuego de la pasión, te
nia ella algo mas que la hermosura. Guando 
es solo la hermosura la que despierta el amor, 
cuando solo la juventud enciende los deseos, 
se puede prever que el amor se c a n s a rá , que 
los deseos se apagarán el dia en que se m ar
chite la hermosura: pero cuando el corazón 
y la inteligencia no están menos cautivados 
que los ojos, cuando el cambio de los senti
mientos y las ideas desarro lla , tan bien como 
el deseo, la pasión, la muger que se entrega 
110 tiene que temer los ultrajes del tiempo. Sus 
ojos pueden impunemente perder su brillo: 
ella está protegida contra la infidelidad, con
tra el abandono por la misma naturaleza de 
la pasión que inspira: el tiempo no podría al
canzar á su corazón é inteligencia, que defen
derán  su felicidad mucho mejor que la h e r 
mosura.Si Laura era verdaderam ente  como Petra r
ca nos la representa, si reunía todos los dones 
preciosos con que se complació en adornarla, 
podia sufrir sin peligro la prueba de los años. 
¿Petrarca hubiera  cantado su alegría como ha 
cantado sus dolores? Si el dolor es fecundo, 
¿la gratitud no ha inspirado al genio himnos 
elocuentes? ¿No ofrece la gratitud á la ima
ginación del poeta tantos recursos como la que
ja ? Me gusta creer que Petrarca habría halla
do en la felicidad un tema poético de una r i
queza inagotable. Y adem as, si él no se h u 
biese visto' condenado á una queja eterna, qui
zá se hubiera abstenido de todas las combina
ciones exclusivamente ingeniosas, de todas las 
alusiones mitológicas, de todas las puerilida
des laboriosas con que trataba de engañar su 
a r d o r ; y quizá las faltas que el buen gusto 
señala en el Canzoniere no ofenderían n u es-  
Iros ojos si el poeta, en vez de suplicar, en 
vez de dirigir á la muger á quien amaba sú
plicas que jamas debian ser atendidas, le hu
biese dirigido acciones de gracias.

El contento da al espíritu el instinto de la 
claridad: el dolor , turbando todas nuestras 
facultades, nos arrastra , sin saberlo nosotros, 
hácia las imaginaciones ambiciosas, hácia las 
comparaciones estravagantes. Cualquiera que 
sea por otra parte el valor de las conjeturas, 
el Canzoniere será siempre uno de los monu
mentos 'mas perfectos que el genio humano 
haya consagrado á la expresión del amor.

BOLETIN RELIGIOSO D E MADRID.
H o y  1 0  d e  O c t u b r e . = S a n  F r a n c i s c o  d f . B o r -

J A , DUQUE CUARTO DE G IN D IA .

Este ilustre santo, espejo de los grandes y 
modelo de los religiosos mas perfectos, nació 
el dia 28 de este mes, año de 1510, en la ciu
dad que da nombre á su ducado. Fue hijo de 
D. Juan, tercer duque de Gandía, y de Doña 
Juana de Aragón, nieta del Rey I). Fernando 
el Católico. Por el peligro en que se halló su 
madre al tiempo de darle á luz hizo voto á San 
Francisco da Asís, y le pusieron su nombre. 
Desde su niñez comenzó á verificarse el vati
cinio de su futura santidad, que hizo su abue
la Doña María Enriquez. Para su educación 
eligieron un  ayo tan virtuoso como hábil:  por

su brillante ingenio y propensión á las virtu
des hizo iguales progresos en la ciencia de los 
santos y en las letras hum anas , lo que causa
ba admiración en aquella tierna edad. A los 
10 años perdió á su madre la duquesa , y se 
notó que su excesivo dolor en pérdida tan sen
sible no se redujo solamente á desahogarse 
en lágrimas, sino en descargar sobre su tier
no cuerpo sangrientas disciplinas que ofrecía 
por sufragio de su alma.Observaron su lio el arzobispo y su padre 
el duque que era mas inclinado al retiro del 
claustro que al estrépito del m undo, por lo 
que determinaron enviarle por segunda vez 
á la corte de Carlos Y con la esperanza de 
que su genio dócil le iria inspirando poco a 
poco distintas inclinaciones. Hallábase Francis
co en los 17 años de su edad , y dolado por la 
naturaleza con todas las perfecciones que ha
cen á un joven cabal, las (pie le exponían a 
mas evidentes riesgos: luego los conoció, y se 
armó contra los vicios de la corte con la ire-  
cuencia de Sacramentos y una tierna devoción 
á María Santísima.Supo hallar el arte de herm anarlos  deberes 
de cortesano con las obligaciones de cristiano, 
por lo cual mereció ganar, no solo la estima
ción, sino el cariño del Emperador y la Em 
peratriz. Prendada esta de las bellas cualida
des de Francisco, quiso que se casase con Do
ña Leonor de Castro, su dama mas querida, 
á quien amaba como hija, dotada de grande 
hermosura, y señora de las primeras familias 
de Portugal. Mucho aplaudió el Emperador es
ta boda, y para  dar al santo alguna señal de 
su particular predilección, le hizo marques de 
Lombay, y caballerizo mayor de la Emperatriz.

No vió el mundo matrimonio mas igual 
ni mas feliz , porque la mayor parte de la 
grandeza de España se gloría de la alianza de 
sus casas con la de Borja. Tanto apreciaba el 
Emperador al marques de Lombay, que de fa
vorecido pasó á privado. Estudiaban juntos las 
matemáticas, y por lo común acompañaba al 
Em perador á la diversión de la caza , la que 1 
le agradaba mucho: igualmente le acompañó 
á las expediciones de África y Marsella, seña
lándose siempre por su prudencia en el con- 
sejo y por su valor en la campaña.

Padeció en este tiempo dos enfermedades 
que comenzaron á disgustarle del mundo; pero 
lo quem as contribuyó á ello fue la muerte d é la  
Emperatriz. Mandóle el Emperador que condu
jese el cadáver á Granada , y ai descubrirle 
para hacer la entrega le halló tan horrorosa
mente desfigurado que le dejó fuera de sí. 
Restituido á su posada , encerrado en su cuar
to y deshecho en lágrimas, empezó á exclamar: 
«No, señor, no quiero servir mas á dueño al
guno que se me pueda morir.» Asistió á las 
exequias, oyó la oración fúnebre que predicó 
el célebre maestro Avila, y entonces hizo v o 
to de abrazar la vida religiosa si sobrevivía á 
la marquesa.

Muerta su esposa entró en la compañía de 
Jesús, desde donde combatió al mundo con 
las armas espirituales, siendo guia de peniten
tes con la aspereza de su v id a ; idea de con
templativos por el singular don de oración; 
ejemplo de desprcciadores de sí mismo por su 
admirable humildad. Finalmente, renunciando 
dignidades, tanto seglares como eclesiásticas, 
quedando memorable con tan heroicos hechos, 
y siendo general tercero de su religión, en tre 
gó su espíritu al Criador á los 30 de Setiembre, 
año de 1572. Su bendito cuerpo se venera y 
conserva en el dia en el convento que fue de 
Capuchinos del Prado de esta corle.

S a n  L u i s  B e l t r a n  c o n f e s o r .
Nació este santo de padres honrados y v ir 

tuosos en Valencia, dando desde su niñez cla
ras muestras de su futura santidad, sosegando 
el llanto de niño con ver las imágenes de los 
santos, y no durmiendo cuando ya mayor sino 
sobre una arca. Fue devotísimo de la Virgen 
Santísima; y para mejor servirla, después de 
haberse aplicado á las sagradas letras, recibió 
el hábito de Santo Domingo á disgusto de sus 
padres, donde resplandeció en eminente grado 
su gran v i r t u d , dotándole Dios de un espíritu 
profetice, y revelando á los penitentes sus pe
cados olvidados. Reprendía ásperamente los 
vicios, por lo cual un caballero, á quien habia 
corregido los suyos, le apuntó una pistola, y 
con la bendición de nuestro santo se convirtió 
esta en una imagen de Cristo. Y después de 
haber resplandecido en virtudes y milagros, 
descansó en paz á 9 de este propio mes, año 
de 1581.

Nota. Se reza del p rim er santo de hoy, á 
quien la Iglesia celebra con rito doble de se
gunda clase y ornamento blanco.

Cuarenta horas en el ex-eonvento de San 
Antonio del Prado.

FUNCIONES DE IG LESIA.
En la del Hospital general se celebrara al 

venerable siervo de Dios Bernardiuo de Obre- 
gon por su congregación de enfermeros llama
dos los Obregones á las diez con misa solem
ne y panegírico, que hará el Sr. D. Juan Fer
nandez rector del presidio-modelo y predica
dor de este arzobispado.

En la de San Antonio del Prado se festejara 
solemnemente al glorioso San Francisco de 
Borja á devoción del Exorno. Sr. duque  de 
Osuna y del Infantado. Será orador por la 
m añana el Sr. D. Joaquín García Corral, reli
gioso capuchino exclaustrado, y por la tarde, 
a las cinco, se cantarán completas, asistiendo 
á oficiar una completa o rques ta , tanto vocal 
como instrumental.

En la capilla del Real palacio so celebrará 
con fiesta de segunda clase al gran santo de 
hoy.

En la patriarcal de la Encarnación , Buen 
Suceso , San Isidro , conventos y parroquias 
misa mayor á la hora respectivamente acos
tumbrada.
Conclusión de las novenas á nuestra Señora del 

Rosario.
En la de Santo Tomas será el último dia, 

costeando hoy la fiesta los vecinos del barrio 
y demas devotos de María Santísima. Predica
rá  por la mañana el Sr. D. José Real (domini
co exclaustrado), y por la ta rd e ,  después de 
re se rvar ,  se hará procesión con la Santísima 
Virgen y el Niño Jesús.

En la de la Pasión por su arcliicofradía h a 
brá por la mañana misa y sermón , que dirá 
el Sr. D. Manuel Sepúlveda, y por la tarde se 
empezará á las tres y m edia ,  y por último 
saldrá procesión de nuestra  Señora.

Idem en la de su misma adsocacion so b a rá  
á expensas del Excmo. Sr. duque de Frias y 
Escalona, siendo orador por la mañana el se
ñor D. Gregorio Montes, y por la tarde Don 
José Rodríguez B e lt ran , y se term inará  como 
en las anteriores con procesión.

Piadosos ejercicios espirituales.
Se tendrán  en los términos acostumbrados 

por la tarde en la de Servilas, Arrepentidas, 
Caballero de Gracia, Olivar, Espíritu Santo, 
Galera, Cármen Calzado, Escuela pia de San 
Fernando y en San Justo: en todas estará m a
nifiesto el Santísimo Sacram ento, y p red ica
r á n ;  en la primera un buen orador, y en la 
segunda D. José María Romo; en la tercera 
D. Eugenio Aguado; en la cuarta 110 hay 
serm ón; en la 'qu in la  D. José Fernandez Lo
sada ;  en la sexta el referido Sr. Montes, y 
en las otras, diferentes señores oradores.

En San Millan no habrá  esta semana ejerci
cios por estar ocupada la iglesia.

Duodena á San Antonio de Paduct.
Se anticipa este mes á este dia por h a 

llarse ocupada la iglesia de M onserra t , donde 
se celebrará en forma acostumbrada á las 
cuatro de la t a r d e , y predicará 1). Pedro 
Pablo Pallares.

Nota. Todos los domingos y dias festivos 
en la capilla de Bcle.i (de San Juan de Dios) 
se visitarán las cruces de tres á cuatro de 
la larde.

La asociación d é la  Santísima Trinidad cele
bra  hoy domingo sus ejercicios en la iglesia 
del Cármen á las cuatro de la tarde con ma
nifiesto y sermón, que pronunciará el Sr. Don 
Gregorio Montes, cantándose en seguida el 
santo trisagio.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Títulos al portador del 3 por 100, 27 V» 
y 27 V* ¿ «O d. f. ó vol. /10’ /8

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 48-80 din.
Paris id . ,  5-13 id.
Alicante, 1 V 2 *>•
Barcelona á ps. fs. , 2 3/ 4 dio. b.
Bilbao, 1 b.
Cádiz, 2 5A  din. b.
Coruña, l/ ‘2 j3*
G ranada, 1 id.
Málaga, 2 V 8 id.
Santander ,  1 1 //, pap* b.
Santiago, V-i b- 
Sevilla, 2 l/ ‘2 (^ n< b.Valencia, 2 b.
Zaragoza, 7/s  id.
D e s c u e n t o  de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.2? El drama trágico, nuevo, original, en 

cuatro actos y en v e r s o , titulado

BORRASCAS DEL CORAZON.
3? Baile.
4? Terminará el espectáculo con el acredi

tado sainete, titulado
LA BODA DEL TIO CARCOMA.

En celebridad del cumpleaños de S. M. la 
Reina Doña Isabel 11 estará iluminado el teatro.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.
Se pondrá en escena el aplaudido melo- 

m im o-drama-mitológico-burlesco de mágia y 
de grande espáctáculo en tres actos, titulado

T O D O  L O  V E N C E  A M O R  
ó

LA PATA DE CABRA.
A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nuev a ,  original, en cuatro 

actos y en verso , titulada
LA VOLUNTAD DEL DIFUNTO.

3? El baile titulado La Inglesa , por tres 
parejas de niños.

4? La zarzuela en un a c to , titulada
LA PRADERA DEL CANAL.

En celebridad del cumpleaños de S. M. la 
Reina Doña Isabel II estará iluminado el teatro.

INSTITUTO. A las cuatro de la larde.
La comedia de magia titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.
Term inará el espectáculo con el sainete ti

tulado
LAS FIGURAS DE MOVIMIENTO.

A las ocho de la noche.
Ultima representación de la misma. 
Finalizando con la pieza de costumbres an

daluzas, titulada
LA FLOR DE LA CANELA.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El d ram a nuevo en tres actos, titulado

EL FAVORITO Y EL REY.
Intermedio de baile.
La comedia en un acto, titulada

DOS AMOS PARA UN CRIADO.

CIRCO. A las siete de la noche.
Himno vocal é instrumental dedicado á Fio 

IX, composición del maestro Rossini, ejecuta
da por 250 individuos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
La muy aplaudida grande con tradanza , wals, 

galop y polka ecuestre <kc.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO 

DE INVENCION.NUEVO MÉTODO

SIN SEPARAR NINGUNO DE LOS ORGANOS.
Se asegura la conservación de todo cadáver,  sea cual fuere la edad, sexo, estado de gor

du ra  y enfermedad de que hubiere fallecido el individuo, conforme á los modelos que la 
sociedad tuvo de manifiesto en el hospital militar de Madrid en Noviembre de 1844, y conserva 
todavía.

RESENA DEL METODO*
Por una incisión de pocas líneas, practicada en uno de los lados del cuello, se inyecta el 

sistema vascular con los líquidos conservadores, consistiendo solo en esto la parte esencial de 
la operación que puede concluirse en un cuarto de ho ra ,  y para la cual 110 es necesario por 
consiguiente, ni extraer la mas mínima parte del cuerpo, ni despojarle de su paño mortuorio. 
Aun cuando ha va dado principio la descomposición del cadáver, no hay inconveniente en 
proceder á su em balsam amiento, capaz por sí solo de contenerla al instante: sin embargo, será 
útil que no se retarden  los avisos, particularmente en la estación calorosa, á fin de obtener el 
resultado mas completo posible.

P R I V I L E G I O  B E  P E R F E C C I O N *
S. M. la Reina (Q. D. G.) acaba de conceder á la sociedad nueva patente de invención por 15 

años sobre unas cajas que conservan el cadáver para siempre blando y flexible y sin mutación 
alguna en su fisonomía, librándole ademas de la influencia de los agentes exteriores que podrían 
ser causa de su destrucción con los años.

u p  m t a ' s a c E ) *

Habiendo acreditado la experiencia que el precio do 4,000 rs. que ha regido hasta aqui puede 
disminuirse ó ha de aumentarse según las circunstancias, la sociedad lia dispuesto que para lo 
sucesivo sea convencional. , ,  . ,  „  , •, ,, , ,Los avisos se reciben en las oficinas de la sociedad, establecidas en Madrid,  ̂callo del 
Caballero de Gracia, náuioros o y 7, cuarto p r inc ipa l ,^K l  representante do la sociedad. Juan 
Borrell.

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión m ix ta , nombrada por S. M. 

para la consolidación de los Bancos de esta plaza, se cita á 
junta general de accionistas para el lunes 1.° de Noviembre 
á las doce del dia (en el local, calle de Murguia, hoy Ban
co Sucursal) para proceder á la elección de la adm in is tra 
ción completa , que ha de regir el nuevo Banco con arreglo 
á sus estatutos.

Los accionistas que lo s e a n , ya por acciones de nueva 
emisión, como por cange de las del Banco Sucursal,  pueden 
recoger las correspondientes papeletas de asistencia, en la 
secretaría del dicho Banco Sucursal, en los dias 25 á 30 de 
Octubre próximo. =  Por acuerdo de la comisión, su secre
tario Antonio de Zulueta. 2

L A  E S P A Ñ A  IN D U S T R I A L .
Sigue abierto en la caja de la dirección de esta sociedad 

el pago de la segunda cuota de 25 por 100 del valor de las 
acciones hasta el dia 10 del presente Octubre.

Por acuerdo de la jun ta  de gobierno y direcion de esta 
sociedad queda reducido, por ahora, el capital de la misma 
á 15 millones de reales vellón, ó sea al 50 por 100 del v a 
lor de las acciones, y no se reclamará de los accionistas un 
tercer dividendo hasta que ellos mismos lo acuerden en 
jun ta  general, en vista de los beneficios que arrojen los ba
lances que deberán tener lugar en las épocas marcadas por 
los estatutos. 2
q E DESEA SABER EL PARADERO 
O de dos documentos de crédi
to expedidos por la casa del E x 
celentísimo Sr. conde de Allami- 
ra en favor de D. Juan López 
Maularás, cuyos números y va- 
lores son los siguientes.

Uno de 2,150 rs. con el nú 
mero 67.

Otro con el mismo número 
de 4,380 rs.

Se suplica á la persona en cu
yo poder se hallen pase, si gusta 
noticiarlo, á la calle de Garrotas, 
núm. 27, y el quinquillero del 
portal dirá con quién se ha de 
a v i s t a r ,

u m í ú M t n ) ®

DE LA

PROSODIA ESPAÑOLA,
por D. Francisco Lávente.

Se vende á 3 rs. en las 
librerías s iguientes:

En las de Perez y Ma
tute, calle de Carretas.

En la do Cuesta, fronte 
á la tvisa de Cordero.

En la de Villa , plazuela de Santo Domingo.

BASCO ESPAÑOL LIE SAN FEM ANDO .
Habiendo resuelto la jun ta  de gobierno del 

Banco español de San Fernando la traslación de 
las oficinas de este á su casa propia, calle de 
Atocha, la dirección del mismo hace presente 
al público que desde el lunes próximo 11 del 
actual continúa en aquel edificio, sin in ter
rupción y á las horas determinadas por re
glamento , el despacho de todos los negocios 
del Banco, debiendo advertir  que el cange de 
billetes, talones y demas documentos de cré
dito se ejecutará en las cajas particulares del 
establecimiento, cuya e n t ra d a ,  para  mayor 
comodidad y desahogo del se rv ic io , es por la 
plazuela de la Leña, y la salida por la calle 
de Atocha.

Madrid 9 de Octubre de 1847.=E1 secreta
rio segundo del Banco, P. A. García.

SE VENDE UNA DEHESA
sita en E x tre m a d u ra , abun
dantísima en buenos y exce
lentes pastos para toda clase 
de ganados. Está cubierta de 
monte alto de encina. Por uno 
de sus costados la baña un rio, 
el cual proporciona agua en 
todo tiempo á los ganados que 
la p a s ta n , y contribuye igual
mente á la frondosidad de su 
vega.

Darán razón en la plazuela 
de Santo Domingo, núm. 21, 
lonja de sedas con dos puer
tas ,  que hace esquina, junto 
á la confitería. 1

E L  I N G E N I O S O  H I D A L G O .
I). Q U IJO TE DE L A  MANCHA,

DE MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA,
con Ja ru la  del autor y multitud de notas é ilustraciones, p o r  D .  M a r t í n  

F e r n a n d e z  d e  N a v a r r e t e .

CUARTA E D IC IO N , CORREGIDA POR LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Cinco tomos en 8? marquilla. Véndese en su despacho, calle de Val verde, 
núm. 20, y en la librería de González, calle de Preciados, núm. 6.

puníaos.

En p a s ta , 124 rs,: m  rus t i ca . 106: en papel ,  100,


